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DI RECCl OH - AD MIN í STR  A CION: 

Caiie del C arm en , núm . 29, entreísuelo . 

T e léfo n o  ntin i, 25-49

si VENTA DE EJEMPLARES:
R' ialsterio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oñciaL

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto aprobanlo el licglamen-- 

to, que ée inserta, para la consti
tución y  fim cioiian lie rito de la Ju n 
ta Consultiva de La Dirección y e n e -  
ral de Navegación. —  Páginas 530 
« 533.

Ciro relativo a la confección del Cen
so corporativo.z— Págmas 533 |/ 534. 

Dlro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Guipúzcoa a D. José 
García Cernada, que desem peña  
igual cargo en la de Guadalajara ,—  
Página 534.

Otro ídem id. de la provincia de Gua
dalajara'a D. José Gil de Angulo, 
Presidente de la D iputación pro
vincial de Zamora.— Página  534. 

Otro disponiendo que los procedi
mientos contra clases e individuos  
de tj-'opa por prim era deserción  
simple, se tram iten  y  resuelvan en  
el distrito en que los’ presuntos  
responsables tuvieran su destino, 
cualquiera que .sea el lugar de pre
sentación o captura.— Páginas 534 

^ t/ 535.
Otro nombrando Comandante general 

de Ingenieros de la tercera Región 
al General de brigada D. José Ló
pez Pozas.— Página 535.

Oirá concediendo la Gran Cruz de ha 
Orden del Mérito M ilitar, designada  
para premiar servicios especiales, 
a D. Guillermo García -  Parre no, 
Audiior general de la Arm ada . —  
Página 535.

(Pro disponicnd.o pase a la situación  
de  ̂ segunda reserva el General de 
brigad-ü, eyi prim era reserva, h . Nc- 
racsif) Pedáneo y  Bustam ante.— Pá
pala  535. ,

Lro promoviendo al empleo de In -  
^^nderde ele la Armada al S u b in ten 
dente D, José María Montero B e-  
Imao.— Pdgina 535.

nombrando hit evidente del De- 
VW mnenfn Uc. rr:.¡^ a D. José Ma

ría Montero Bciando, In tendente de 
la Armada.-— Página  535.

Otj'Q estableciendo las Agrupaciones 
forzosas de A yuntaniientos de la 
provincia  de Castellón ele la Plana, 
que se mencionan.— Página  535.

Otro nom brando Presidente üel Con
sejo de M inería a D- Cejar Rubio y  
Jduñoz, Presidente de Sección de 
dicho Consejo, Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Minas, —  Pági
na 535.

Otro ídem en ascenso de escala Pas- 
pector general, Presidenie de Sec
ción de l Consejo, de M inería, a don 
Sebastián Sáenz Santam aría.— Pá
gina  535.

Otro ídem  id. Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas a D. Manuel F ernández-F l-  
garcs y  Caslella.— Página  535.

Otros iíicm  id. Ingenieros Jefes^ de 
prim era clase del Cuerpo de Minas 
o, D. Luis de la Peña y  Braña y  don  
Francisco Gómez Rojas. —  Pági
nas 535 y  53̂ 5.

Otro declarando jubilado a D. L uis  
Moreno Sanz. Ingeniero Jefe  de p r i
mera clase del Cuerpo d(L Minas.—  
Página 530.

Otro nombrando en ascenso de escala 
A yudante m ayor de prhncrh clase 
de Obras públicas a D. V icente Gó
m ez de la Hoz.— Página 530.

Otro declarando de utilidad pública  
los trabajos hidrológico -  forestales  

proyectados en la Sccc.ió''^ segunda  
de la cuenca del río Segre— Pági
na 530.

Otro desestimando los recursos de al
zada in terpuestos por doña A n to 
nia Mora Jim énez y  otros, y conrir- 
mando en todas sus parles la pro
videncia del Gobernador civil ele la 
provincia de Ciudad Real, que de
cretó la necesidad de ocupación de 
fincas de los recurrentes expropia
das por la Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, con m otivo  
del tendido de una linca de trans
porte de energía eléctrica de Puer-  
tollano a la m ina Los Pontones'". 
Páginas 536 537.

Real orden prorrogando h-asta el día 
i 5 de Noviembre próxim o el plazo 
'Wara la inform ación pública a-mr-ca

del proyecto  de estatutos de un  
Banco M unicipal de España. —  Pá
gina  537.

Otra disponiendo se d istribuyan  en la 
form a que se indica las m ultas im 
puestas por los Gobernadores como 
Presidentes de las Juntas p rov in 
ciales de Abastos.— Página  537.

Otra declarando en suspenso, hasta  
que otra cosa no se acuerde, la 
am ortización de personal que venia  
efectuándose en los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos, y  autorizando  
el ingreso en este ú ltim o  Cuerpo de 
los i 50 Oficiales terceros que se 
encuentran en expectación de va - ‘ 
cante.— Páginas 537 y  538.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden declarando en situación de 

excedencia vo luntaria  a D. A rturo  
Ramos Cainachq. Teniente fisca l de 
la Audiencia provincial de Ciudad  
Real.— Página  538.

Otra disponiendo se am orticen, como 
vacantes transítordas, dos plazas de. 
A uxiliares de prim era c la s e  de Ad
m in istración  civil. Oficiales euar*. 
tos 'a ex tingu ir de la pantilla de ex^  
cedentes en activo de la Subsecre^^ 
taria de este M inisterio. — P ági^  
ñas 538 y  539.

Otra declarando excedente a D. E u 
genio Ellees y  Gasset, A uxiliar de 
primera, clase de A dm inistración  
civil, Oficial cuarto a ex tingu ir de 
la Subsecretaría de este D eparta
m ento.— Página 539. . .

■Guerra.
Pical orden disponiendo se devuelvan  

a los individuos que se m encionan  
la$ cantidades que se indican, laS) 
cuales ingresaron para reducir el 
tv n ip o  de su ' servicio en fila s , —¡ 
[A jin a s  538 y  539

M arina.
Real orden proraovíendo al empleo de  

Auxiliares del Cuerpo de Vigías
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Sem áforos de la Armada a los opo-^ 
sitares que se indican.— Página  540. 

Otra aprobando las tarifas de m áxim a  
percepción para el transporte de 
mercancías presQntadns para 1925 
por la Compañía Trasatlántica. —  
Página 540.

Otra concediendo la. cruz de siegunda 
clase del M érito Naval, blanca, pa
sador lem a ''Profesorado'^, pensio
nada, al Capitán de corbeta D. Ma
nuel de Quevedo y  Em dquez.—Pá
gina  540.

H acienda.
Meal ordc7i resolviendo instancia de 

almacenistas de maquinaria agrico- 
M  solicUanda se conceda a las ca
ta s im,portadoras de m otores u. 
Mrms m áquinas agrícolas,, presen
ten. anualm ente una 'relación jw^a- 
áa de las máquinas de esta clase 

tienen en su poder, y  relación  
jurada de las vendidas durante el 
ejercicio, con detalles de los com
pradores, y  que queden éstos y  no 
las, casas im portadorm  obligados a 
la  certificación del certificado co
rrespondiente de Agricultura.—Pá
ginas 540 y  541.

prorrogando por g/idnce días la 
Ucencia que, por enferm o, se en
cuentra disfrutando  H. Cayetano 
Cruz Calpena, Oficiad de prim eva  
clase de la Tesorería  -  Contaduría  
de. Hacienda en Santa Cruz, de Te-- 
nerife  {Comarias),.— Página  541. ,,

\Lra ídem par un mes taUcencia que, 
.por enferm o, se encuendra d isfru fan 
do D, Angel Pociello Costalls, A u 
xiliar de pHmeixi clase con destino  
en la Adm inistración de Rentas p ú 
blicas de la provincia de. L érida ,—  
Páginas 541 y  542,

Otra ídem  id, la Ucencia que, por en 
ferm a, se encuentra d isfrutando  
doña E m ilia  Calvo Arranz, A uxiliar  
de prim era clase con destino en la 
Adminisiración, de Rentas públicas 
en la provinaía de Santander.— Pá
gina  542.

Otra resolviendo instancia del AlcaH  
de de Cívis y  vecinos de Os, p a rti
do jud ic ia l de Seo de IJrgel {Léri- 
da), en súplica de que el registro  
fiscal de gcvnados que hoy se lleva  
en Civis se lleve en Os para los ga
nados a éste pertenecientes ,̂ P á g i 
na  542.

Otra f  ijando en 10 pesetas por qu in 
tal m étrico el tino de gravamen que 
corresponde apKcar a las exporta
ciones de aceite de oliva durante el 
m es actual.— Página  542.

Gobernaci-ón...

lieal orden declarando que el D irector 
de la Escuela Nacional de P uericu l-  
tnra  sea el actual Catedrático de 
Enferm edades de la Infancia  de la 
Facultad de M edicina de Madrid, 
D. E nrique Suñer QrdÓñez.; y  que  
en el plazo más breve posible, d i
cho D irector, de acuerdo con la Di- 
recctón general de Sanidad, redac
te el Esta tu to  y Reglamento por lo'Ŝ  
cuales se regirá dicha E scuela . —  
Página  542.

T rab a jo , Com ercio o In á u s tr ía .

Real orden resolviendo consulta de 
Colegios de Corredores de Comercio 
respecto a la fo rm a  en qice se ha de 
verificar el exam en de aptitud . —  
Página 543.

PARTE OFICIAL’

SI M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Cq. E>. g j ,  S. M. la R e in a  Doña v ic to 
r ia  Engenia, S. A. R. el P ríncipe de 
A siurias e In fan les y demás personas 
ée  la A ugusta Real Fam ilia, continúan 
sin  novedad' en su im portante salud.

i i i fPllSffiEiCiA m 
MILI a i

EXPOSICION

SEÑOR: Las trascendentales re íe r -  
mas üc que han sido objeto los se r
vicios a cargo de la D irección gene
ra l de Navegación, especialm ente con 
loa Reales decretos de 1.'' de F ebrero  
t ó  año actual— por el que pasaron a 
^epend-er de aquel Centro todos los 
asuntos relativos a la Marina m ercan
te  que se hallaban afectos a D epar
tam entos m iinisleriales d istin tos del 
de M arina—-y de b de Junio  últim o, 
^UQ. al crear la Dirección eeneral de

Pesca segi?no^ó todo lo relati^m a osla 
industria, de la. m encianada Dlreccidn 
d'e Navegación, hacen im preseiadible 
iñ troducfr las oportunas modifrcacio- 
nes en la constitución de la Ju n ta  
consuü'iva de esta ú ltim a.

Imipónese, por tanto, la refo rm a de 
su  Reglamento aprobado ?;or Real de
creto de 4 de O ctubre de f922, respe
tando, no obstante, los princip ios fu n 
dam entales en que éste se inspiró, no 
sólo porque fue objeto de m aduro es
tudio, en que se oyó a los altos Fen-^ 
tra s  consultivos, de la  Adra i ni s t ración, 
incluso al Gonsejo de Estaulo-, sino 
porque, merced a ello, consiguióse la 
apeteeida ponderación entre ios ele
mentos patronales y obreroe que in 
tegran la m encionada J u n ta  cansu l- 
tiva.

Y acom etida la reform a, proceden
te es dar en trada en ésta a rep resen
tantes do 'orgamsmas^ y Ceñiros> ofi
ciales cceados con posterio ridad  al 
año 1922, que, por ejercer funciones 
íntin.!ámente relacionadas con la m a
te ria  que se regula, pueden y deben 
tener en la Ju n ta  la debida rep rese ii- 
tación; tales son el M inisterio de T ra -

A ílm in istración  csatraL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Co n s e j o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .—  

Sección de Defensa de la Prodiic-; 
ción.—Peticiones de auxilios para 
las industrias que se indican.—Pá^ 
gina  5 4 3 .

DEPARTAMENTOS MINISTERIAJES

- SSTADO.— Subs ec re ta ría .— A. niin ciando 
que, a partir del día  i.» de Enero 
próxim o. Será cambiado el nombre 
de la capital del Reino de Noruega, 
que se llamará Oslo en vez dedOns-,: 
tiania.— Págiria 544.

Hagíenda.— D irección general do Te-: 
sorería  y Contabilidad. — Banco, de 
Crédito Industria l. — A^ntcncimdo 
que_, a pa^dír del día cíe hoy, se pue-. 
de hacer efectivo el im porte dol cu-, 
pón trim estra l, núrnvro  14, de Jm 
Bonos del Tesoro al 5 por 100 anual 
para el Fomento de la Industria 
Nacional, em isión de 5 de Abril de 
192L— Página 544.

Dirección general de Rentas públicas. 
Modelo a que ha de ajustarse la rr-; 
dacción de las instancias en que se 
Solicite an torhación  vara ¡os ensa
yos del cultivo  del tabaco que hm  
de realizarse en el año próximo 
1925.— Página 544.

Anexo I f —  Bolsa.— Subas.tas--”-A d-.
M IN JS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L ^—  ÁDMI-: 
N ISTRA G TÓ N  M U N IC IP A L . —  ANUNCIOS 
O F IC IA L E S .

ÁN'E.XO 2 .°— ^EniGTro.s.-.--GUA^DRO.S :ESTA-: 
D ÍSTICO S*

, bajo, Comereio 8 Industria , la  Direc^ 
* ción genera] de Pesca y la Sección ds 

Ridroíírafí'a y Negociado de Escudas, 
ée N áulica creados en la  Direc-doa 
general de Navegación.

La Ju n ta  consultiva, en la forma 
que se constituye por el nuenn Re  ̂
glam ento, puede com enzar a fiméio^ 
n a r  desde luego con ios Yocrsles elê ' 
gidos al am paro del Regí ame rilo del 
año i922„ co^mo dispuso la  Real or-; 
don de 13 de Dctubre de 1 9 2 3 ,, y  aque-; 
Ros a quienes da entrada el 
me-nto cuya aprobación se propon©.

En v irtu d  de lo expuesto, el 
del Gobierno, P residente interino del 
D irectorio  M ilitar, de acuerdo^ con 
te, tiene el honor de someter a 
aprobación de T. M. el adjunto pro  ̂
yerto de Decreto.

Madrid, 28 de O ctubre d e  1924..

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.,

'Antonio Magaz- y  PisíiS’í

REAL. DECRETO

A p ropuesta  del Jefe del 
P residen te in te rino  del Directorio 
lii.ar, y do acuerdo con éste.
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Yengo e,n decrelar. lo sigu ien ie : 
AidíGuIo 1.̂  Se. apriioJja el adjunto 

IR'giMneníO p a ra  la- constil.ucióu y. 
fxíTi.jiünanTieiito de la Ju n ta  consu lti
va.. d.e la Dirección general, de N avega-' 
CI Ó a.

M feu ln  Z° Los^ aetuaios Yncales 
electivos que constituyen dicha J u n ta  
c,QBtiniiarári formando p arte  de ella 
hasJa term inar el plazo de su  elec- 
ffién.

Dado eu' Faiacio^ a ve in tiochn  de 
Oetulrro cíe mil' novecientOiS v e in ti
cuatro.

AI.FG'N3a'
EJ r i‘Siid.ente. int(ii-iii.Q dél D irectorio M ilitar,

Arfí'onío Maqaz y P e rs , 

m .Q L ñ m E W T Q

clonamfsiito*d'©' la  «Jysita ©©nscsftsva 
d© fa-DIroeeIéu. genes^af.. do. N avega- 

e ién .

Artículo 1.̂ ’ La. Ju n ta  Consultiva 
de la Dirección general de. Navegacidu 
la ceiisiituirén .ios representantes, ae 
lüs Departaiaenios m in iste ria les .y 
Gcaü̂ os. directivos,, f  de las entidades, 
clases é- industrias. m .arítim as que se 
expresan en las artículGs sigu ien tes;

El. Pleno da esta Ju n ta  GonsuUlva 
pourá dividirse en Comisiones, según 

artículo  14 del p re -  
scíii,e. Reglamento. i

Ai'tículo 2.® Serói Presid.ente de la 
Inula, y. de su Comisión perm anente 
el Director general de Navc^gación.

/niícuio 3.'" F orm arán  esta Ju n ta  
cuatro, clases, de Yocales :
■ a); Hepresentantes nombrados por 

líO'S Departamentos ministeriales- y 
Centros, direetivos::

b) Repreaentaníes. designados por 
entidades.

c) Representantes elegidos por cla
ses e industrias.

dj Representantes de Navieros y 
Corapaííias de: navegación..

Artículo 4̂® Serán Yocales, cemq 
reprasentantes de los Departamentos 
mmisteriales y Centros directivos :

1.“ Uno: nombrado p o r-e l M inistS-' 
de Fomento.

2 Otro por el de Instrucc ión  p ú -  
Mica. '

3“ Otro ppr el. de Estado.
4,® Otro por el de Haciendai 
p .  Otro por el de Gobernación. 

r..o Otro por e l de T rabajo , Gomer- 
610 0, Industria.

b® E l Jefe de la Sección de Na- 
.vegación de^la D irección general.

3° El Jefe de la Sección de H idro- 
g:rafía.

9:“ El Jefe d:e la Srcción) de F egis- 
h a y  Gonstrueción.
r N e g o c i a d o  de E scue- 

de M ulica de dicha Dirección.
. ^̂ ‘̂ ejgor de la  D irección, Se-

noT> Ju n ta  y d a  su Comisión
P^maneiite.,

Artíralo 5.» L a  Ja n te  Go nsu ltiva 
ftÍD>,n general de Pesca de-
. s ara dos" Yocales que la  rep resen- 
_ en el Pleno de la de Navegación, 

expresadas a conti- 
-ión i0Qfdrán derecho designar

coicctivam enle un rep resen tan te  como 
Yocal de esta Juta^ G onsultiva:

1.0 E l  Gonseio Superior de F o 
mento.

2 .® E l Consejo de Sanidad.
3.0 Las Ju n ta s  de Obras? de puerto .
4.® Las Gámiaras de Comercio- que 

tengan Sección de Navegación,
5a - La; Liga M arítim a^Española.
6i® La Asociación de- N avieros do 

Bilbao.
7.^ La; Asociación^ de- N avieros d e l 

M editerráneo.
8.® Las AsóciaciGnes de Capitanes, 

y  P ilo tes crue cuenten m ás de cien.so-< 
cios cada. una.

9.® L as Asociaciones de .M aqúiiils- 
tas- navales que cuenten más de eiem 
socios cada una.

10. Las Asociaciones de P atrones 
de cabotaje que cuenten más- de cien-
S'-'CÍo.‘3 cacsa uiic<,

11. Las Asociaciones o Soeiedud de 
Fogoneros^ y  M arineros que' cuím ten 
móis de cien socios cada una tiercen 
derechó a nom brar dos Yocales.

12. Las Asociaciones o Sociedades 
de nersonal m arítim o de fonda que 
cuenten más de cien socios’ cada una;

^Gon el acta- de- la  elección rem iti
rán  estas- Asociaciones a  la D irección 
general de Navegación certiñceciones 
que acrediten  su existencia legal y  m i-' 
mero de socios de que se eom ponen, 
según las listas; de recaudación’ de las 
cuotas m ensuales que abonen, cuan
do se Ies invite a hacerlo  pu r rnsedio 
de los periódicos oficiales:

Todos los rep resen tan tes deiaerán 
perlenecer a cualquiei^a de las en ti- 
üirdes que IO:S elijan.

A rtículo 6.® Tendrán) derecho a 
elegir un Yocal de la  Ju n ta  Gonsul- 
t i t a  de la Dirección, g en e ra l de Na
vegación las clases e industrias si
g u ie n te s :

_ 1.0 Los navieros o Gompañías n a
cionales dedicados a la navegación do 
g ran  cabotaje y a ltu ra.

2 .® Los navieros, y G om pañías/na
cionales de vapores dedicados ai ca
botaje.

_ 3.« Los navieros y Gompañías na
cionales de veleros dedicados a la na
vegación de altura, y g ra n  cabotaje.

_ 4.® Los- navieros y  Compañías n a 
cionales de veleros dedicados al ca
botaje.

5.« Los navieros y Gomipañías na- 
eioiiales- de líneas- subvencionadas- por 
el Estado que no h a y a n  votado en las 
elecciones de los núm eros prim ero 
segundo y tercero.

6.® Los constructores navaíís .
7.0 Los P ráctico .s de p u erto  y 

c o s ta .
8 J  L os P a tro n e s  de cabotaj'e .
9 a L os rad iotelegrafístas em 

barcados como ta les en buques 
m ereantes nacionales.

 ̂ lo .  Los P a tro n e s  de pesca  que 
e je rzan  m ando de c u a lq u ie r  em b ar
cación  ded icada a e s ta  in d u s tr ia .

11. L os .Fogoneros habilitados,.
12. Los F o g o n ero s em b arcad o s 

com o ta les  en b u q u es n ac io n a le s .
13. L os m arin ero s em barcados 

com o ta le s  tam bión  en b u q u es na:- 
cionales.

14.. Los mavordonaos,,. eociiieros 
y  c a m a re ro s  em b arcad o s, que oom)- 
ponen  la  Sección de FondOr.

T e n d rá n  derecho  a  e leg ir do,s Vo-íí 
cale.s: g'

L os ü a p i la n e s  y P ilo to s , y  ’ 
L os M aq u in is tas  nava les. *
L os re p re se n ta n te s  de to d a s  laai 

c la se s  e in d u s tr ia s  deberán  pert®-: 
necer p recisam ente a aquella que los;; 
e lija , pud iendo  em itir  cada e leo ic r  
ta n to s  v o to s  como títu lo s  p o s# a ,!  
em itiendo  cada vo to  en la  re sp e c^ i. : 
va elección;.

A rtíc jjlo  7.® C ada n av ie ro  a i 
C om pañ ía  dé n av eg ac ió n  qtie 
el to n e la je  b ru to  que p o sean  en  
ques e sp añ o le s  ocupe uno de ¡m  
ocho p rim e ro s  lu g a re s  de la  han*-, 
d era  n ac io n a l, tendrá , derecho  a  
n o m b ra r  u n  Y ocal de e s ta  
C onsu ltiva .

D tiran te  la p rim e ra , q u in cen a  de 
E nero ,  ̂la  D irección  g en e ra l de Na-, 
vegación , de oficio y sin  n ec es id ad  
db. doGumento ju s t iñ c a n te  a lguno , y  
sólo a la v is ta  de su re g is tro  o fic ia l 
de b u q u es , p u b lic a rá  la re lación , de: 
la s  ocho C om pañías de m^ás to n e 
la je , lo que p o n d rá  en conocim iento; 
de la s  m ism a.-, debiendo é s ta s , a  
su  vez, co m u n ica r a la D irecc ió n  
g e n e ra l de N avegación, an tes del tlm; 
del c itado  m es de E nero , el nombre.'^ 
cíe su  re ip resen tan te , que lo s e rá  du-- 
ran ie : todo e l  año, aunque. la  C om - ! 
p a ñ ía  re p re se n ta d a , p,or ena jena-:', 
ción  o pérd ida  de buq u es , resulte*  
con m enor to n e la je  que o tra s  que;! 
no te n g a n  repj:’.esentac:ión.

L as C om pañías que, ten iendo  y a '' 
d esignado  re p re se n ta n te , contirAaa- : 
sen con derecho, a te n e rlo  y  no q a !- / 
s ie ra n  cam bia rlo  p o r o tro ,, no len -i 
d rán  n ecesidad  de c o n le s ta r  la  cod 
m uuicación . que se les p ase , en ten
d iéndose que su b s is te ' en la  misma} 
represe-etación  el que ven ía  desem-i 
péñándo la . • ;

L as  C o m p añ ía s  o n av ie ro s  que- 
h ag a n  u so  de es te  derecho , no po-. 
dráU' toniiar p a r te  en n inguna vota-: 
ción p a r a  Y ocales de l o s ' m en cio - 
nados en el a r tíc u lo  6-.o

A rtícu lo  8 .® P a ra  la elección de, 
los representanLieg de la s  claseB -. 
m aT ítim as’ a que se refiere  e l  a r - ’ 
tíc u lo  6a  se o b se rv a rá n  las reg lan  ¡ 
si gu ien  te s '.* ;

a) C ada nav iero  o- C om pañ ía  ¡ 
n av ie ra  te n d rá ’ un  vo to  p o r cada 50^- 
to n e lad a s  de r e g is t ro  b ru to  que po-^ 
sea, pud iendo  su m a rs e  vario s , pro*^ 
p ie ta r io s  de b u q u es  de m enos d@ 
500 to n e lad a s  p a ra  reu n ir  las 500 
que se req u ie re n  p a ra  te n er un v o 
tô , o si su m a n  un  m ú ltip lo  de e s té  / 
n ú m ero  podrán  em itir ta n to s  v o to s 
com o sea .el m ú ltip lo .

T an to  en b u q u es  su e lto s  com o éh 
la  sum a, de v a rio s , no se to m arán ' 
en co n s id erac ió n  los re s id u o s  m e
n o res  de 5-00 to n e lad as.

L os n av ie ro s  o Com .pañías de bu-t 
ques de vela dedicados al ca b o ta je  
t^endrán- u n  voto po r cada: 100 tó-, 
n e lad as de re g is tro  b ru to  que p o 
sean, pudiendo su m a rse  v a r io s  p ro 
p ie ta r io s  de b u q u es  de menos" dé 
100 t on el acl as  p a ra  ne un i r I e A  í O O 
to n e lad as que se reaiiicT cn p e ra , t e 
ner un  voto, o si su m a n  un  m úlLploi 
de es te  n ú m e ro  p o d rán  e m iíir  A n -  
tos v o tos  com o sea el m uíftipl’i'. 
to m án d o se  en consideT’c'KUóu íes •<?- 
sid u o s m enores de 100 toneD úi<s. 
El día d es ig n ad o  p a ra  la eleccfóiís '
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ios nav iero s o C om pañ ías n av ie ras  
í ii tre g a rá u  al D irec to r  local de. N a
vegación del puerto  donde estén iiis- 
priptos los b u q u es  una p a p e le ta  in 
dicando el núm ero  de v o to s que Ies 
eo .rresponde y el nom bre de los can 
d id a to s  que e lijan .

E l (expresado D ire c to r  co m p ro - 
,!)ará sí es c ie r ta  la rep res 'en tac ió n  
.a le g ad a  p o r el v o ta n te , y a la s c u a 
tro  de la  la rd e a se  v e rific a rá  el e s 
c ru tin io , aco m p añ ad o  de dos n av ie 
ro s  que su sc rib irá n  con él el a c ta  

' d u p licad a  del m ism o, en la  que h a -  
. rá n  c o n s ta r  a qué c lase  dé a r m a 

do res  co rre sp o n d e  la elección, los 
nom bres de los que h a n  obtenido 
v o to s y cu á n to s  cada uno.

T am bién  p o d rán  e n tre g a r  las p a 
p e le ta s  de re fe ren c ia  en cu a lq u ie r  
o tra  D irección  local d is t in ta  de la 
én que e s tén  in sc rip to s  su s  b u q u es , 
o en la D irección  g en e ra l de N ave
gación , con la  su fic ien te  an te la c ió n  
al d ía 's e ñ a la d o  p a ra  la^ elección, a 
fin de que p o r e s ta s  ú ltim a s  D ireo - 
f.iones p u ed an  re m itirse  y lle g a r  
o p o rtu n a m e n te  a la  en que deba 
veriíica rse  el e sc ru tin io  la s  p a p e -  
je tas  de vo tación .

U na do d ich as a c ta s  la  r e m itirá  
rl D ire c to r  local de N avegación  que 
ii3ya verificado el e sc ru tin io  al D i
rec to r  general, y la o tra  q u e d a ra  
r.rcbivada en la C om andancia  de 
M arina resp ec tiv a .

b) L os c o n s tru c to re s  n av a les  
v o ta rá n  en tregando  el d ía  que se 
les designe, en la  D irección  local de 
N avegación  de su  vec indad , o en 
o tra  d is t in ta  o en la  Direc^.ión g e 
n era l, u ñ a  p ap e le ta  con el n o m b re  
del cand ida to  y la focha y firm a del 
e lec to r, exhibiendo al p ro p io  tiem 
po el rec ibo  co rr ie n te  de la. c o n tr i
b u c ió n  p a ra  a c re d ita r  que e je rce  
a lg u n a  de las in d u s tr ia s  de co n s
tru cc ió n  naval.

El D irector local de Navegación que 
haya recibido las papeletas las rem iti
r á 'a i  día siguiente del de la votación 
a la D irección general, con una re la - 
ci(m de los votantes, expresando a 
c o n tin u ac ió n  de cada nom bre la in 
dustria  que ejerce. ^

La D irección general hara  el escru
tin io  y proclam ará al elegido.

c) Las elecciones del personal se 
oodirán verifícar en la D irección gene
ral de N avegación, en las D irecciones 
locales y en I03 Consulados.

P ara  las elecciones de los Yocales, 
rep resen tan tes de los Capitanes y P i
lotos y de los M aquinistas navales, se 
fijará \ in  ptqzo de dos meses, du ran te 
los cuales, y provin aviso .de la A uto
ridad  locar'de  M arina, el personal de 
dichas clases p resen tará  una papele- 
ia  blanca con los nom bres de los can
didatos, que en tregará  doblada y sin 
firm arla, dentro do un sobre^ cerrado 
blanco. E ste sobre contendirá en  ̂ su 
parto ex terio r el nom bre y apellidos 
del elector, el cual los escrib irá  nue
vam ente en una lis ta  por orden nú - 
méricQ que se llevará, al efecto, en el 
Centro o dependencia donde em ita su 
voto.

Al recib ir el sobre el funcionario  
encargado de ello, ano tará en oí m is
mo, al pie de la firm a del votante, e! 
núm ero de orden que le corresponda 
en la lis ta  y estam pará el sello oficial.

Los electores a que se contrae el

p resen te p á rrafo  p resen tarán , ju n ta 
m ente con e l . sobre, el títu lo  de su 
profesión, en el que el indicado fu n 
cionario pondrá la palabra “V otó”, la 
fecha y el sello de la oficina, devol- 
vindolo al interesado.

Cuando los Capitanes, Pilotos y >rTa- 
qiiinislas navales tengan que em itir  
su voto dentro  del mismo plazo de dos 
meses en los Consulados españoles 
por encontrarse en el ex tranjero , lo 
verificarán en la m ism a form a ex
puesta  y re ra ítjrá  dichos votos el Cón
sul al D irector general de Navegación, 
quien, a su vez, lo rem itirá  a la D i
rección local correspondiente.

T ranscurridos los dos me.ses, se de
c la ra rá 'te rm in a d a  la elección, y c in 
co días después, a las cuatro  de la 
tarde, se veriñcAará el escru tip io  p a r 
cial en cada D irección local, capital 
de provincia.

El acto del escru tin io  será público, 
form ando p arte  de la Mesa un Oficial 
de la D irección local y dos Pilotos o 
dos M aquinistas, scgún'^la elección que 
conresponda, designados en tre  los más 
jóvenes que a esa hora encuentren  
en el local.

C onstituida la Mesa, cualquiera de 
los individuos que la 'form en tendrá  
derecho a ped ir la conf/rontación de 
.las firm as que figuren en los sobres 
con las que áparegcan en las listas co
rrespondientes.

El Presidente ab rirá  los sobres, y 
extrayendo las papeletas, sin  desdo
blarlas, las depositará en una u rn a  de 
cristal. Dei)ositadas todas las papele
tas en la form a indicada, las irá  ex
trayendo de la u rna, y desdoblándolas, 
leerá en alta voz los nom bres que figu
ren  en ellas.

Si en un mismo sobre apareciesen 
varias papeletas, será válida ú n ica
m ente la que esté doblada; si hubiese 
dos o más dobladas con iguales candi
daturas, será válida u n a  sola: si con 
distin tas. la p rim era  que aparezca con 
los nom bres de frente.

Si en las papeletas h u b ie ra  m ás 
nom bres que candidatos, se tendrán  
por legales los p rim eros escritos con 
tin ta  o en caracteres de im pronta, que 
se hallen  en la p árte  superio r de la 
papeleta.

Dos individuos de la M-eŝ a llevarán 
cada uno nota del escrutin io , pa ra  que 
éstas resu.lten duplicadas.

Si en la confrontación de firm as o 
en el carácter del elector o del candi
dato hub iere dudas o divergencias por 
parle  de los individuos que componen 
la Mesa, ésta decidirá por m ayoría de 
votos lo que proceda, consignando en 
acta duplicada del escrutin io  las p ro 
testas, si las hubiera , por parte  de 
cualqu iera de los individuos de la 
Mesa.

Las acias indicadas serán firinadas 
po<r la Mesa, y una de ellas, con la r e 
lación de los votantes y el resultado 
de la votación, se, rem itirá  a la D irec
ción general de Navegación, quedando 
la otra archivada en la D irección local.

d) En la m ism a form a se verifica
rá  la votación de ios P atrones de ca
botaje, Patrones de Pesca y lladi o te- 
legra fis tas.

e) La elección de Prácticos de 
puerto  y costa se verificará deposi
tando el elector su voto, firmado en la 
D irección local del puerto  a que p e r 
tenezcan los prim eros o en el que se 
Bneup.ntren tos segundos. Las respec

tivas A utoridades locales de Marina 
rem itirán  las papeletas recogidas a la 
D irección general, la cual verificáis 
el escru tin io  y declarará elegido al 
que obtenga m ayor núm ero de votos.

f) P ara  la elección de les fogono- 
ros, m arineros y personal de fonda se 
fijará tam bién un  plazo de dos mese!? 
duran te  los cuales se enlregaráii ui 
D irector local de Navegación de la ca
pita l de cada provincia m arítim a una 
papele ta  que contenga el nombre del 
candidato que elijan  y un  certificado 
del Capitán del buque en que se en
cuen tren  em barcados. Esto certirini.- 
do lo dará el Capitán o Patrón una 
sola vez.

Tam bién podrán em itir su voto 
dentro de dicho plazo de dos meses, 
en la D irección general, en cualquier 
o tra  localidad d is tin ta  a la de la ca
p ita l de la p rov incia o en los Consu
lados españoles, si el buque en que 
estén em barcados se encuehtra en el 
ex tran jero , con tiem po bastante eu 
estos casos, para  que puedan llcg-ar 
oportunam ente las noticias oficiales 
de esta votación a la Dirección local 
de ia  provincia correspondiente en la 
form a a que se refieren  los onterio- 
res preceptos y  al efecto de que pue
da tener lugar el escrutin io  en cí día 
fijado.

Estos electores exhibirán, además, 
la lib re ta  o docum ento correspondien
te a su clase, en la cual la Autoridad 
o funcionario  que reciba la papeieta 
pondrá la palab ra  “vo tó”, la fecha y 
el sello de la oficina, y solamente po
d rán  vo tar cuando acrediten, por me
dio del oportuno certificado, llevar 
por lo míenos un  año en el ejercicio 
de sus funciones.

El últim o día de los dos meses, a 
las cuatro dé la tarde, se constituirá 
la Mesa, form ada por un Oficial de 
la D irección local y dos electores de 
la clase correspondiente, según se 
tra te  de la elección de fogoneros, de 
la de m arineros o de la del personal 
de fonda, designados entre los más 
jóvenes que a esa hora se encuentren 
en el local. ^

Verificado el escrutinio, se extende
rá  acta por duplicado, que firmará la 
Mesa, haciendo constar la clase de 
elección de que se tra ta , el húmero 

' cíe los votantes y el de los votos ob
tenidos por cada candidato. Una do 
las. actas quedará archivada en la Di
rección local y la otra sera remitida 
a la D ilección general.

A rtículo 9.® E l escrutinio general 
de estas elecciones se verificará en la 
D irección general de Navegación en 
los días y horas qu se designen al 
efetrfio en la Real orden anunciando 
las elecciones.

E l acto será público, será presidida 
p o r un  Delegado del Director -gene
ra l asistido del Secretario de la jun
ta, y dará comienzo dando lectura a 
los votos recibidos dé l o s  C^msiilados 
que no h u b ie ra  habido tiempo de re-*
m iiir  a la respectiva D i r e c c i ó n  local,
los que se sum arán a los obtcnidO'S 

■por cada candidato en las Direccio
nes locales, según el escrutinio resul
tante en las m ism as.  ̂ .

Los candidatos que hubieran obte
nido en las Direcciones locales nía 
de cien votos no protestados tenura 
derecho a in te rven ir por sí o Por ni -

T
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tiio de persona que designen en lo 
dos los ifctos reiacionados con el es
crutinio general, debiendo a este efec- 
\Q sor invitados por el P residente de 
l:i Mesa a fo rm ar p arte  de la m ism a.
 ̂ Antes de procederse al reciienlo ge
neral de votos, la Mesa resolverá 
acerca de los que hayan llegado con 
protesta. Si en  el acto del escrutin io  
general se ratificasen las protestas, 
éstas pasarán, p a ra  su resolución cle- 
ílniti\^a, a la ju n ta  Consultiva electa 
para que decida en la p rim era  se
sión.
, 1.03 votos que hayan llegado sin  
protesta y aquellos cüyas p ro testas 
liayaii sido re tirad as en el acto del 
escrutinio general, se rán  aceptadas 
por la nueva Ju n ta  Consultiva, sin 
que proceda discusión ni revisión de 
los mismos.

El Director general notificará su 
nombramiento a los Azocales que h a 
yan obtenido m ayoría, y dará  cuenta 
del resultado al Pleno de la Ju n ta  
Consultiva cuando se reúna, así como 
de los escrutinios parciales recibidos - 
de los puertos y  Consulados.

En el caso de que en el escrutin io  
rosulte empato, se so rtea rán  los nom 
bres de los candidatos em patados, y 
el que la suerte  designe será el ele
gido.

Para ser eleg ib le o e lec to r, ta n 
to en la c lase de n av ie ro s  o deT p e é - ' 
sonal, se re q u ie re  y b a s ta  la in s 
cripción en la C om andancia de M a
rina.

Artículo 10. Los Vocales citados 
en los a rtícu lo s  6 .*̂ y 7 .®, cuando  no 
puedan c o n c u rrir  a la s  sesiones 
podrán delegar su  re p re se n ta c ió n  y  
volo en o tro  Vocal de la J u n ta  que 
pertenezca a la  m ism a clase , o re -  
líiitir al P re s id en te  su  op in ión  y  
yeto por escrito .
_ Se co m p u ta rán  los vo to s d e leg a 
dos p ersonalm en te  y se to m a rá n  en 
consideración los p a re c e re s  y v o to s  
Escritos de los V ocales a u se n te s  so 
bre asun to s inc lu idos en el o rden  
del día de cada reu n ió n  de la  J u n ta .

Para ce leb ra r se s ió n  y que los 
y v o tac iones de é s ta  sean  

validos en reu n ió n  de p r im e ra  con
vocatoria, h ab rá n  de c o n c u rrir  y 
tomar p a rte  en e lla  la  m itad  m ás 
uno de los V ocales c itad o s  en los 
5 , 6 ."* y 7y, en la s  rcunlonies
d’el Pleno de la  Ju n ta .

En segunda co n v o c a to ria  se ce
lebrará sesión s in  lim ita c ió n  de n ú 
mero de V ocales, ni re s tr ic c ió n  a l
guna de la validez de los acu e rd o s .

Los  ̂ acuerdos se to m a rá n  p o r  
mayoría de v o tan tes ; y  los que h a 
yan votado en contra de ellos po- 
uran fo rm u lar v o to s p a r t ic u ia re s , 
anunciándolos en la  m ism a  sesión  
y p résen tándolos en la  D irección  
general de N avegación  en el té rm i-  
uo ue ocho d ías, pudiendo  a d h e r ir -
e a dichos vo tos, en el p lazo  de 

d ías, los dem ás V o- 
f5 5 lu ib leran  vo tado  en  con - 
 ̂ a de lo acordado . E s to s  p lazos p o 

dran ser ac o rtad o s  po r la  D irec -
h uasos de u rg en c ia ,

t i * .  L as elecciones g e -  
n /rf  v e rifica rán  cada c u a tro  
frnn^’ 6s el p lazo de d u rac ió n  

se fija a la  J u n ta .
A.1 te rm inar cada co n v o ca to ria . I s

J u n ta  p o n d rá  en conocim ien to  de la 
D irecc ió n  qué V ocales elec tivos h an  
dejado  de a s is t i r  d u ra n te  e lla  a to 
das las s^esiones ce leb rad as, p a ra  
que la  S u p e rio rid ad  d ec la re  la s  v a 
ca n te s  de los que h u b ie ra n  fa lta d o  
tam b ién  q to d a s  las se sio n es de la  
co n v o c a to ria  a n te r io r  y convoque 
n ueva elección  p a rc ia l p a ra  s u s t i 
tu ir lo s .

C uándo p o r o tro  concepto  ocúiTa 
la  v ac an te  de un  V ocal electivo , se 
co n v o cará  a elección p a rc ia l del 
m ism o .

P or la D irección general de Nave
g ac ión  se f i j .v á n  las fec h as  en que 
h ay a  de te n e r  lu g a r  cada c lase  de  
elección, p u b lic án d o se  ol anunc io  
bn los p e rió d ico s oficiales, con la 
deb ida an tic ip ac ió n  p a ra  que llegue 
a conocim ien to  de los e lec to re s .

A rtícu lo  12. L a J u n ta  en pleno 
se re u n irá  o rd in a ria m e n te  dos veces 
al año , oeltebrahdo cada vez las- se 
s io n es n e c e s a r ia s ;  y e x tra o rd in a 
r iam en te  cuando  la convoque el D i
re c to r  g en e ra l de N avegación  p a ra  
t r a t a r  d e  a lgún  asu n to  im p o rta n te  
q ue h ay a  de so m e te rse  a su có n su l- , 
ta , o cuando  lo p id a n  p o r esc rito , 
p a ra  a su n to s  d e te rm in á d o s , sie te  
VocaJes de la s c la se s  c itad a s  en los 
a r tíc u lo s  0.® y 7.®

P a ra  la s  dos rteiiniones o rd in a r ia s  
a v is a rá  la D irecc ió n  a los V ocales 
con un  m es de an tic ip ac ió n , r e m i
tiéndo les, con el o rden  del día, n o ta  
ex p lica tiv a  de los asunto ,s en e lla  
inc lu idos p a ra  se r  ob je to  de d e li
b erac ió n .

P a ra  la s  reu n io n e s  e x tra o rd in a 
r ia s  se a v is a rá  con !a an tic ip ac ió n  
que p e rm ita  la  u rg e n c ia  del a su n to  
que la s  m otive, deí que ta m b ié n  ge 
d a rá  previam iente n o ta  ex p lica tiv a  a 
los V ocales.

A rtícu lo  13. L a  J u n ta  C o n su lti
v a -d e  la  D irección  g en e ra l de N a
v eg ac ió n  inform airá so b re  los a s u n 
to s  re la tiv o s  a la  M arina m e rc an te  
que o frezca él G ob ierno  su  c o n 
s u lta , y  sob re  los de su p ro p ia  in i
c ia tiv a , a u n  cuando  no c o rre sp o n 
da su  ’ re so lu c ió n  al M in is te rio  de 
M arina .

A rtícu lo  14. E l P leno  de e s ta  
J u n ta  C onsu ltiva  se d iv id irá  en el 
n ú m e ro  de C om isiones que ac u erd e  
la  p ro p ia  Ju n ta ,  en  re la c ió n  con la  
d iv is ió n  da N egociados que p a ra  el 
d esp ac h o  de los a su n to s  se h a g a  
en la s  re sp e c tiv a s  secc iones de la  
D irecc ión  g en e ra l.

E s ta s  Com isione'^ d es ig n a rá n  p a 
ra  qué las  p re s id a  a uno  de su s  Voy 
ca lés, a los e fe c to s  d s  la  c itac ió n , 
d e lib e ra c ió n  y  re p re se n ta c ió n  de la s  
m ism as .

Berá S ecre ta rio  de e lla  u n  A uxi
l ia r  del N ogociado de la  D ependen
c ia  a que co rre sp o n d a  el d esp ach o  
de los a s u n to s  en la  D irección  ge
n era l, a tr ib u id o  al es tu d io  y co n 
s u lta  de cada C om isión.

Una Com isión perm anente^ p r e s i
d ida  p o r el D irec to r  g en e ra l “de N jt- 
vegación  y  fo rm a d a  p o r los PresiM  
den tes de to d a s  la s  C om isiones, co 
o p e ra rá  al m e jo r  éxito  de la  g e s 
tión  co lec tiva  confiada a la  J u n ta  
C onsu ltiva , lim itá n d o se  ú n ic am e n te  
a e je rc e r  la s  fu n c io n es de p ro p u e s 
ta  y  co n su lta  a la p ro p ia  J u n ta  que 
se a n  n e c e sa r ia s .

A rtícu lo  15. La p a r te  e lec tiva  
de la  jJu n ta  se re n o v a rá  cada c u a 
tro  años , d ec la rán d o se  disu 'eU a al 
te rm in a r  es te  p lazo.

L a co n v o ca to ria  p a ra  la s  e leccio 
nes se h a rá  con tiem po  su fic ien te  
p a ra  que es tén  te rm in ad a s  an tes  de 
que concluya el período  de c u a tro  
añ o s dé d u rac ió n  de la  m ism a.

Madrid^ ¿8  de O ctub re  de 1924.—  ̂
Aprobado por S. M.—Antonio Magaz 
y Pers.

EXPOSICION

SEÑOR: Estableciido en el Esta-^ 
tu to  m un ic ipa l el voto co rp o ra tiv o , 
es preciso' p ro c e d e r  a la fo rm a c ió n  
d e  un  Censo in te g rad o  p o r la s  Aso
ciac iones y  C orpo rac iones a q u ie n es  
el c itado  C uerpo legal a t r ib u y e  
aq u e lla  funcíión re p re se n ta tiv a .

Avanzado's ya  c o n s id e ra b le m e n te  
lo s tra b a jo s  re la tiv o s a la  form ación; 
del Censo e lec to ra l com ún, es p o s i
b le p ro p u lsa r  los re lac io n ad o s co a  
el cópporativo , que h a n  de se r  
vados a cabo p o r  los m ism os orga-í 
n ism os y  fu n c io n a rio s  que intervia;-*^ 
nen. en erpríi/m ero .

Así, p u es , el G obierna, y  en s a  
nom bre eil P re s id e n te  que suá-crilpf^ 
tiene el honor de som eter a lá  sa n 
ción  de V. M. el ad ju n to  p ro y e c ta  
de D ecreto  so b re  con fección  del 
Censo co rp o ra tiv a .

M adrid, 31 de O ctub re  de 1924,
SEÑOR:

A L . R. P . de V. M.,
A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

REAL DECRETO

A p ro p u e s ta  del J e fe  del G o b ie t^  
no, P residente! in te rin o  del D lireo- 
to rio  M ilita r, y  de acuerdo  con  ést%

V engo en  d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rticu ló  1.® L as  Ju n ta s  provin-s 

c ia le s  del Censo e lec to ra l verifica-? 
rán , en  todos los M unicip ios de E s 
p a ñ a  que c u e n te n  con m ás de 1.000 
h a b ita n te s , la  in sc rip c ió n  de lasi 
A sociac iones y  C orporac iones que 
te n g a n  d erecho  a  re p re se n ta c ió ií 
c o rp o ra tiv a  con a rre g lo  al E s ta tu id  
m u n ic ip a l v ig en te .

A rtícullo 2 .® A los efectos de ins-í 
c r ip c ió n  en  el Censo c o rp o ra tiv o i 
tie n en  d ere ch o  a  e leg ir  C oncejales 
c o rp o ra tiv o s , según  el a r tícu lo  72 
del E s ta tu to  m u n ic ip a l, la s  C o rp o - 
racionois y  A sociac iones e n u m e ra d a s  
en el 23 del RegUamento de O rg a n i
zación  y fu n c io n a m ie n to  de los 
A yuntam ientos, ap ro b ad o  por R eal 
d ecreto  de 10 de Ju lio  de 1924.

A rtíou ío  3.® E n  el p lazo  de v e in 
te días, con tados a p a r t i r  de la  pii-: 
M icac ión  de e s te  R eal d ec re to  en la  
Gagutx̂ j los Jefes provinciales d s



534 N o v i e m b r e  1 9 2 4  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  306

E sta d ís tio a  re m itirá n  a les P re s i
d en te s  de la s  J u n ta s  p ro v in c ia le s  
del Censa e lec to ra l, p o r  cada M u
n ic ip io  de m á s  de 1.000 h a b ita n te s , 
dos l i s t a s  de las G orporae iones o 
Asociaciones con derecho a voto cor
p o ra tiv o  ex is te n te s  en eH té rm in o  
m u n ic ip a l resp ec tiv o  al e fe c tu a rse  
la  inseripctión re a liz a d a  en 1.° de 
Ju lio  de 1923 p o r  la D irección  de 
E s ta d ís tic a .

E n  las lis ta s  se  consignarán , p a ra  
cada  A sociación, los d a to s  s ig u ie n 
te s: núm ero  de o rden , n o m b re  o t í 
tu lo  de Ha Corporacdón, fecha  de 
co n s titu e ló n  de la Bociedad, ca ráo - 
ter, n a tu ra le z a , fines o c lase  de la  

•Asociación, dom ic ilio  sco ia l y  n ú 
m ero de socios, añ ad ien d o , adema,s, 
p a ra  las C orporac iones que s ig n ifi-  
cjuen cua lqu iera : clase, de r iq u ez a , 
ell cupo  c o n tr ib u tiv o  que rcp  re  sen- 
ta n  y el n ú m e ro  de socios, que sean  
a  la  vez co n trib u y en tes  y residen tes 
en el té rm in o  m u n ic ip a l.

Los Jefes provinciales clasillc.arán 
las - Corporaciones existentes en cada 
M unicipio en tres g rupos: uno fo rm a
do por las de riqueza o producción, 
©tro por las de índole obrera y el te r 
cero por las cu ltu ra les e indefinidas, 
©rdenándotas cronolágicam enle dentro 
de cada grupo, que será encabezado 
eon el ep íg rafe corre-spondienta.

A rtículo 4.0 Los P residentes de las 
Ju n ta s  provinciales del Censo elec
to ral, una. vez que hayan  recibido las 
lis tas citadas, rem itirán  una de ellas 
íil Gobernador civiJi para  m  inm edia
ta  publicación en el B oletín  Oficial de 
la provincia. Con la lis ia  se in se rta rá  
tn  el mismo B oletín  un edicto Invn  
)indo a las Corporaciones que se 
irean  con derecho a representación 
ío rporativa, y que no figuren en 
aquélla., a. que en el térm ino de un 
mes, a p a r tir  de su publicación,; so li
citen su inclusión en este Censo ante 
la respectiva Ju n ta  m unicipal.

A dicha petición deberán acom pa
ñ a r  los docum entos indácados en ol 
artícu lo  24. núm eros 1.” y 6.."̂ del Re
glam ento de Organización, y runcio- 
nam iento de ios A yuniam ieníos.

Las Gerporaciones o AsociaGiones 
no obreras que personifiquen p ro fe
siones, oficios, in tereses m ateriales o 
íua lqu ie ra  clase de riqueza, p ara  ser 
incluidas en el Censo corporativo de
berán rem itir  a la Ju n ía  m unicipa], 
además do ios docum entos indicados, 
una certificacrón debidam enio au to ri
zada que acredite que- sus socios re 
presen tan  la mitad del respectivo cu
po contributivo  en la localidadt, o. que 
sum an  la te rce ra  parte, por lo m enos.

de los respectivos contribuyentes re 
sidentes en el térm ino m unicipal.

Si la Cori3oracTf)n, Bindicato o ins
titución  sim ilar figura en la lis ta  p u 
blicada por el Boletín OfíciaU deberá 
p resen ta r dobles copias; de sus E sta 
tu to s o Reglamentos y coFtifieación del 
Gobierno civil acreditando que en los 
últim os sais años no. ha sufrido in te 
rrupción  alguna su vida legal.

A rtículo Las Ju n ta s  p rovincia
les del Censo electoral rem itirán , sin 
dem ora, el segunda ejem plar de las 
listas a la Jun ta / m unicipal respecti
va p a ra  que sea expuesta públicam en» 
te, d u r’inte quince días, en los sitios 
de costum bre.

Las Ju n ta s  m unicipales com unica
rán  ai vecindario dicdia exposición 
por pregón o por otros medios que 
estén en uso en la loealidadi, haciendo 
saber que adm itirán  las reclam acio
nes que se presenten , lo mispio para  
inclusiones o exclusiones, que p ara  
raiodiíicaciones que afecten  al deFecho 
de las Corporaciones,, du ran te el pe
ríodo de tiem po que reste  hasta  com
p le ta r el plazo de un mes que esta
blece el artícu lo  4.® de este Decreto.

,/ArÍíeuIo; 6.'’ lúas reclam aciones, una 
vez term inado el período p ara  fo rm u 
larlas, se rán  rem itidas por la Ju n ta  
municipal, a la p rovincial, en un ión 
de la lista, y de los infoam es respec
tivos, con todos; los docum entos ju s 
tificativos que la Ju n ta  hub iere r e 
cibido. El plazo de rem isión  en n in
gún caso podrá exceder de seis días.

Y ein te  d ías después de expirafio el 
período de reclam aciones, la Ju n ta  
provincial se reu n irá  en sesión, que 
no excederá de. cinco .días, para re
solver', publicanda los aeucrdr>s on el 
Boletfn  Oficial y notificando' ([ue son 
recurrib les a.nte la Saín do lo. civil 
de la respectiva A udiencia en el p la 
zo; de diez días.

A rtículo 7.* Las Jun tas p rov incia
les), en v ista  die sus resoluciones y las 
de la Sala de lo civilí de la respectiva 
A udiencia respecto a la s  recurridas , 
procederán a fo rm ar el Censo corpo
rativa,, incluyendo en él a todas las 
Corporaciones que,, figurando^ en las 
reíaciones expuestas al público, ju s 
tificaron su derecho, y a las que, du 
ran te  al período de reclam aciones, so
licitaron y p robaron  la procedencia de 
su inclusión en el CensíD- corporativo.

D eterm inados ya los. grupos de Aso
ciaciones en cad'a. Municipio, la Ju n ta  
provincinj: procederá a asignar el n ú 
mero de votos que puede em itir cada 
entidad, celebrando al efecto sesión, 
que no excederá de tres días, y p u b li
cando los aciíierdos en el B oletín  O fi
cial, Estos secán recu rrib les  ante la

Sala de lo civil de la respectiva Au
di enci a  en el plazo de diez fiías.

Resueltos los recursos de alzada, 
publicará el Censo corporativo en nfri 
mero ex trao rd inario  del B oletín  Ofú 
ciaL

A itículo  8.0 Los gastos do impre
sión de las lis tas del Censo corpora
tivo serán  sufragados por los respec
tivos A yuntam ientos.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
O ctubre de m il novecientos veintiL 
cuatro.

ALFONSO
El Frcgicf&nío Interino (kCl DírcctorlG MHitai' 

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

REALES DECRETOS

A p ro p u e s ta  del J e fe  del Gobier
no, P re s id e n te  in te r in o  del D irecto
rio  M ilita r, y de acuerdo, con éste,

V engo en n o m b ra r  Gobernador 
civil: de la  p ro v in c ia  de Guipúzcoa 
a D. J o sé  G arc ía  C ernuda , que des
em p eñ a  ig u a l ca rgo  en la 'de Gua
dal a j a r  a.

D ado en  P a lac io  a t r e in ta  y nná 
de O ctu b re  de m il n o v ec ien to s vein- 
t ic u a tro . ’

ALFONfeO : 
e i  Presidente interino drj lUrccrorio NCttar,

A n t o n i o  M aga:^ y  9 c r \s

A p ro p u e s ta  del J e fe  del GoMer^ 
no. P re s id e n te  in te r in o  del Directo
rio  M ilita r, y de acu erd o  con éste, 

V engo en n o m b ra r  GobernadQ.r, 
civil de la p ro v in c ia  de Guadalaja.ra 
a D. Jo sé  Gil de A ngulo , P residenít 
de la  D ip u ta c ió n  proviTiciaf de 2ía- 
m or'a.

Dado, en  P a la c io  a tre in ta , y uro. 
de O ctu b re  de  m il n 0veciento.'S vein-  ̂
t ic u a tro .

AT.FONSO '̂^
El Presidente interino: del ütreetoric

A n t o n i o - M ag az  t  .Pu h í .̂

A p ro p u e s ta  del Je fe  del Gobier- 
no, P re s id e n te  in te r in o  del Directo
rio  M ilita r, y de acu erd o  con éste, 

V engo en d e c re ta r  lo siguiente: 
E l a r tíc u lo  128 de l Código de Jus;- 

t ic ia  m il ita r  q u e d a rá  redactado 6® 
la fo rm a  s ig u ie n te :

A rtícu lo  128. Los procedimiGn- 
to s  c o n tra  c la se s  e individ?uo;s 
tro p a  p o r  p r im e ra  deserción  sim
ple, se t r a m ita r á n  y reso lverán  6*11 
el d is tr i to  en que los presuntos 
re sp o n sa b le s  tu v ie ra n  su  d-esto©? 
c u a lq u ie ra  que sea  el lu g a r de 
sen  tac i ón  o cap its ra .
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Dado ea P ala iuo  a tro in ta  y uno 
de O e l  ubre de m il n o v ec ien to s  v e in 
ticuatro.

A:LF0NS-0

Presidente, iníoriiia dcI Directoría MlUtar,.
ANTomo' y  P e e s ,

0̂12:^0 en n o m b r a r  blomandantlie 
general de In g e n ie ro s  dé In te rc e ra  
ie-gión al G^eneral de- b r ig a d a  don 
J(Qsé- Lóip-ez Pozas.

DadO' en Pabndo a t r e in ta  y uno 
da #c1.]iibre de mid novecienios- v o in -

A LIA Amo) ■

El PVGsMriite raUri-oo- UoC Dirocror■Militar,-
AniTGNio Mauají y  l% ns.

En consideración a los serví cío a 
cereunclajunas del A ud ito r  g e n e 

ral de la.Armada i), G u íü e rm o  G a r 
cía-i • arrea o. ̂

Vengo, en. caiiceriei-le,, a propu^^Ata 
del Presidente in te r ino  del D irec to 
rio Militar, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Alintar, dos ignaua  p a r a  
premiar servicios esprnciaíes.

Dado en Paíado . a treiu 'ia  y uncr 
da Octubre de m il  novec ie iúos  veln -  
tieiialro.

•-AI,. FON SO

Eli Pi’eHÜb'rüáf tulíoriií??? AliiÜur,,
.Mag a a  y  P n n m

Terrga en. dlspo-nar"'que e l G ene
ral de brigada, on srtnacrón  da p r i-  
raera reserva, ‘f)\ N em esio P o laneo  
f  Pustam ante, pane a  la  de seg ú n d u  
reserva, por cinru/lrr en esi a feeb a  
la edad que dcd'''rinina la ley  de 2 ’̂  
de lunio- de 19 i A.

I'̂ ad'o en Da:cc ío  a tim rota y uno  
de Octubre de mil no ve c íe n lo s  v e tn -  
.ti cu a tro,

ALFONSO-

M 'íseskleiUiA Istlrecteo. (hú Diceetorio- M ilitar,
'AN'TONIO .M'AGAg y P ers ..

d%llgO- en pramove»?^ a l empjleo de 
» feteiidente de la- Arm-ada, p a ra  c u -  

k ir  vacante reglam 'entaria-, al &ub- 
íuteiabente D. Jo^sé M arfa M ontero  
Beiando, con la anl-rgüedad' de  30 
fie Octubre del año  a e lu a l.

l-udo- en P a la c io  a ireiiTta de O c- 
feore de m il noTeerentos Teinti» 
cuatró,

ALFO;NSO
^  rKaidcnén lnííirip.o dal Diroctorio M ilitar, 

A ntoaNio  .MagvVe  y  Per.s.

V engo en n o m b ra r  In te n d e n te  ded 
D e p a rta m e n to  de Cádiz al de la  A r
m ad a  D. Jo sé  M aría  M ontero  B e - 
iaiido .

D ado en P a la c io  a tre in ta , de Oc
tu b re  de m il n o v ec ien to s  v e in ti
cu a tro .

ALFONSO
El n i’Gsldeiite. interino del D.keGtorio M ilitar,

Antonio Magas, y P epuS.,

A prap.ue.,s.ta del J e fe  del G o b ier
no, Preaidente in te rino  del Directorio- 
Mi li lar, y de acuerdo con éste,

Vengo en  d e c re ta r  lo s ig u ie n te : 
A ríículo 1.° A los efectos de In 

prevenido en el apartado 3.° del a r 
tículo 223 del Estatuto- m unicipal, o n  
relación, con el artículo  1.5 del mis-mio.j 
se es tab lece n  las s ig u ie n te s  a g ru p a -  
conos forzosas de A yuntam ientos de 
la provincia de Gastellón de la P lana : 

ÍF  L a del de GasLell de C abres 
con el de B é 'jar y el de C o rach ar.

2 A L a  del de P u e b la  de B e n ifa -  
s a r  con el de B a lle s te r , con el de 
Era,des y con el de Bel.

yiríículo 2d Para la designación 
del Secretarrio que d ay a  de a c tu a r’ 
en ca d a  agpup-ació-n fo rz o sa , se te n 
d rá  en c u e n ta  lo d isp u e s to  p o r  el 
PPPÍr- Eo 25 dei P teglam ento  de fu n 
c io n a rio s  m u n ic ip a le s  y dem ás á ls -  
posic io n o s co m p lem e ilta r ia s .

D ado en P a la c io  a t r e in ta  de Oc
tu b re  de m il n o v ec ien to s v e in ti
cu a tro .

ALFONSO
El Presidente interino del D irectorio Millta-L%

Antonio Magaz y  P ep.s .

V acan te  el ca rg o  de P re s id e n te  
del C onsejo  de E linería , p o r  ju b i la 
ción de D. A driano  C o n tre ra s  y V il-  
clies, en v ir tu d  del Pmal d ec re to  de 
29 de S ep tiem b re  ú ltim o ,

A propuesta del P residenle in terino  
del D irectorio M ilitar y oído el Con
sejo de M inería, en cum plim iento de 
lo prescrito  en el artículo  12 dei Real 
d e c re to - le y  d’e 1 o de F e b re ro  del 
c o r r ie n te  año ,

Vengo en n o m b ra r  P re s id e n fe  del 
C onsejo  dé M inería , con a n tig ü e d a d  
de 26 de S ep tiem b re  p rox im o p a 
sado , al P re s id e n te  de S ecc ión  de 
dicbo C onsejo , In sp e c to r  g en e ra l 
del C uerpo  N ac ional de M inas, don 
C ésar Rubio y M uñoz,

Dado en P a la c io  a t r e in ta  y uno  
de O ntubre  de m il n o v ec ie n to s  v e in 
tic u a tro ,

ALFONSO
El Fresiáente interino del Directorio M ilitar, 

4.NTONIO Ma g a z  y  P e r s .

V acan te  en el C uerpo N ac ional dé  ¡ 
M inas u n a  p la za  de In s p e c to r  ge-.¡ 
n e ra l, P re s id e n te  de S ección  d e l 
C onsejo  de M inería , p o r  a sce n so  dé ' 
D. C ésar Rubio y M uñoz, a prop,ue.s-» > 
ta del P residente in te rino  del Direc-: . 
to rio  M ilitar, •;

V engo en  n o m b ra r , en ascen so  dé ’ 
e sca la , p a ra  o cu p a r d icha vacante,; 
con a n tig ü e d a d  de 26 de B e p tie m - ' 
b re  ú ltim o , a D, S é b a s tiá n  Sáenz' 
S a n ta m a ría .

Dado en P a la c io  a t r e in ta  y uno ; 
de O ctub re  de m il novecien tas- vein-», 
t ic u a tro . ' i

ALFONSO ;i
Et Presiden-te Intierino dei Direetoaio

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s . , I

Yacante en el Cuerpo Nacional def 
Minas una plaza de Inspector gene-^ 
ral, por ascenso de D. Bebastián Sáenz 
S aiitam ar'a , a p ropuesta  del P resi-í’ 
den te  in te r in o  del D irec to rio  M ilitar,;

Vengo en nonrbrar, en ascenso da 
esC'Oia. pa ra  ocupar düohn vacanita,. 
con antigüedad dé 26 d é  Beptiembreí 
últim o, a D. Manuel F em ández-F ln  ' 
g a re á  y CastelTa.

DadO: en Palacio a tre in ta  y uno de 
Octubre de . m il novecientos veinti-^ 
cuatro. i

“ALFONSO
El PreBÍxleníe interino del D irectorio KilitaiV,

Antonio; Magaz y  Pers ;

Vacante en el Cueipo Nacional dé 
Minas una plaza de Ingeniero Jefe- dé 
p rim era  clase, por ascenso’ de D. Ma-í 
nuel F eroández-F igares y Castella, di 
p ro p u e s ta  del P re s id e n te  in te r in o  del 
D irec to rio  M ilita r,

Vengo en nom brar, en ascenso dé 
escala, para  ocupar dicha vacante, 
con antigüedad de 26- de Sepliembr© 
últim o, a D. L uis de la  P eña y Braña, 
que st encuenlra en situación de su-; 
pernum erario .

Dado- en Palacio a tre in ta  y uno do 
OC'Lubre de m il novecionlos veinlÍH 
cuatro.

AI.FONSO

El Presidcrito Intfípino dei Dtr'Hrtorio M ilitar,
Antón ¡n Mag.̂ ¡z y  P erb .

v-.Aí,r.te ce el Cuerpo Nacional d é  

Mu;aó i n  p;<-uA de Ingeniero Jefe de 
p \n\- X c ; [lor hallarse en situa-i 
cióii de Mi per num era rio D. L uis de la  
Peña y  Breña, ascendido a d icha ca-. 
tegoría; a p ropuesta  del Presic 
in te r in o  de^ Dirp.ctoTío M ilitarg
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Vengo en nom brar, en ascenso de 
iscala, con antigüedad de 26 de Sep
tiem bre últim o, a D. Francisco Gó- 
ipaez Hojas.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Octiibre de m il novecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
II P residente Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r 3.

A p ro p u e s ta  del P re s id e n te  in te 
r i n o  del D irec to rio  M ilita r,

Vengo en dec larar jubilado, con el 
fiaber que por clasificración le co rres
ponda, a p a r tir  del día 30 del actual, 
®n que cum plió la edad reglam eiila- 
íia , al Ingeniero  Jefe de p rim era  cla
se del Cuerpo Nacional de Minas don 
L uis Moreno Sanz.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Octubre de m il novecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

R'^'sultaiido vacante en servicio ac
tivo del Cuerpo de Ayudantes de 
Obras públicas una plaza de Ayudan
te m ayor de p rim era  clase, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, p ro 
ducida por fallecim iento de D. A ure- 
liano Castellanos Pérez; a p ropuesta  
del Je fe  del G obierno , P re s id e n te  
in te r in o  del D irec to rio  M ilita r, 

Vnngo en nom brar, en ascenso de 
escala, p a ra  ocupar la expresada va
cante a D. V icente Gómez de la Hoz.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
O ctubre de mil novecientos ve in li-  
cualro .

ALFONSO
El Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e h s .

V isto  el ex p ed ien te  in s tru id o  p a 
ra  que se  d e c la re n  de u til id a d  p ú 
b lica , a los e fecto s de la  e x p ro p ia -y  
c ión  fo rzosa , los tra b a jo s  h id ro ló - 
.g ico-forestalés que han  de efec tuar
se en la Sección segunda de la cuen
ca del río  Segre, que com pren

de te rre n o s  de los d is tr ito s  m u rñ - 
.>dpales de Enviny, L lesuy , S urp , 
Sort, S o rig u e ra  y R ialp , de üa p ro 
v inc ia  de L érid a , que h a n  sido p ro 
yectados por la p rim e r»  D ivisión h i-  

d ro ló g ic o -fo re s la l y cuyo es tu d io  
fué  aprobado  p o r R e a l o rd en  de 20 
de Ju n io  de 1923:

V isto  el fav o rab le  in fo rm e  em i

tido  p o r la  Sección segunda  del 
C onsejo  F o re s ta l :

V istos los a r tíc u lo s  ap licab les al 
caso  de la ley de E x p ro p iac ió n  fo r 
zosa de  10 de E n ero  de 1879 y del 
R eg lam en to  d ic tado  p a r a  su e je c u 
ción en 13 de Ju n io  del m ism o 
a ñ o ; y

C onsiderando  que h a n  sido cu m 
p lidos los p re c e p to s  y d isp o s ic io n es 
co n ten id as  en los a r tícu lo s  13 y S.% 
respectivam ente, de la Ley y  Regla
m en ta  c itados, sin  que se haya d e 
ducido rec lam a c ió n  en c o n tra r io .

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G ob ier
no, P residente in terino  del D irectorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste,

V engo en d e c la ra r  de u til id a d  p ú 
b lica  ¡los tra b a jo s  h id ro ló g ic o -fo re s -  
ta les p ro y ec tad o s  en la Sección  se 
gun d a  de la  c u e n c a  del río  S egre 
p a ra  todos los efectos de la  e x p ro 
p iac ió n  fo rzosa  de los te rre n o s  com 
p rend idos en  d/icha Sección.

D ado en P a la c io  a t r e in ta  y uno 
de O ctu b re  de m il novecien tos v e in 
tic u a tro .

ALFONSO

E l Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

V istos líos re c u rso s  de a lzad a  in 
te rp u e s to s  po r doña A n ton ia  M ora 
J im én ez , D. F ra n c isc o  J im én e z  Mo
ra  y D. E u la iio  González^ O lm o, con
t r a  la  re so lu c ió n  d ic tad a  po r el Go
b e rn a d o r civil d e  la  p ro v in c ia  de 
G iudad-R eal, con fec h a  5 de Ju n io  
ú ltim o , que d ecre tó  la  neces id ad  de 
ocupación  de -terrenos de los r e c u 
r re n te s  p a ra  las ob ras de tend ido  
de una línea  de e n e rg ía  e lé c tric a  
desde P uert.o llano  a la  m ina deno
m in ad a  “Los P o n to n e s ”, de que es 
co n ces io n aria  la S ociedad expro 
p ia n te  M inera y M e ta lú rg ic a  de P e -  
ñ a r ro y a :

R esu ltan d o  que, publaicada en el 
B oletín  Oficial la re lac 'ón  nom inal 

rec tif ica d a  de lo s p ro p ie ta r io s  in 
te re sad o s en la  ex p ro p ia c ió n , a los 
fines p reven idos en el a r tíc u lo  17 de 
la ley, sólo se p ro d u je ro n  en tie m 
po y su sc rita s  p o r  los re c u rre n te s  
t r e s  re c la m a c io n e s  c o n tra  ¡la n ec e
sidad de la ocupación  in te n ta d a , 
fundando- su oposición en que la  
C om pañía  ex p ro p ian te  puede  h a c e r  
el tend ido  de las in s ta la c io n e s  de 
la línea e lé c tric a  sob re  te rre n o s  de 
sti p ro p ied a d  con solo u n a  m odifi
cac ión  en eil trazado  de la  obra, co n 
s is te n te  en se g u ir  el perfil de la l í 
nea del fe rro carril en construcción, 

del auG tam b ién  es concesionaria  la

C om pañ ía M inera y M etalúrg ica de 
P e ñ a rro y a :

Resultando que pasado el expcaien^ 
te a inform e de la Comisión provin
cial, lo em ite en el sentido de que 
procede decretar la necesidad de la 
ocupación de las fincas afectadas pop 
la expropiación, desestim ando la opo, 
s ic ió n  fo rm u la d a  p o r los f.hora re
c u r re n te s :

Resultand-0 que, de acuerdo con esln 
inform e, el G obernador civil de la 
p rovincia dictó la resolución recurri
da, p o r la cual se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos que 
ha de expropiar la Sociedad Minera y 
M etalúrgica de P eñarroya en el tér
mino m unicipal de Puertoilano, con 
motivo del tendido de la línea de ener, 
gía eléctrica de que se tra ta :

Vistos los artícu los 17 y signientes 
de la ley de 10 de E nero de 1879, los 
concordantes del Reglamento diciada 
para  su ejecución y Reglamento de 27 
de Marzo de 1919 sobre servidumbres 
forzosas de paso de. corriente oléc- 
tr ic a : .

Considerando que la variante en el 
trazado de la línea eléctrica que se 
pretende por los recurren tes no pue
de ser aceptada técnica ni práctica-, 
m ente, porcpie tra tándose de una lí
nea sensiblem ente continua se con-, 
v e r tir ía  en un  trozo poligonal por el 
capricho o im posición de un propie
ta rio , con los perju icios que de tal 
variación  se seguirían , sin que, por 
o tra  parte , sean adm isibles las solu
ciones que proponen los recurrentes 
pa ra  ju stifica r la modificación del tra
zado de la obra, y con ello la exclu-! |  
sión del expediente áe sus respecti- ¡ 
vas fincas, toda vez que de seguir la I 
zona del fe rro carril, dada la forma 
irreg u la r que tiene y la topografía ac
cidentada del te rreno , forzosamente se 
p riv a ría  a la línea de energía eléctri
ca de la alineación rectilínea que debe 
tener con arreglo al Reglamento cita-» 
do de 27 de Marzo de 1919: 

Considerando que tampoco es admi
sible la alegación de los r e c u r r e n te s  
de que la Com pañía expropiante tiene 
te rrenos propios sobre los cuales 
de insta la rse  la* líne^, puesto que so
b re  no aparecer justificado este 
ticu la r en el expediente, resulta in* 
com prensible que la Sociedad quiera 
su fra g ar caprichosam ente gastos que 
podía economizar,

A p ropuesta  del Jefe del OobiernOí 
P residen te  in te rino  del Directorio Mi- 
lita r , \

Vengo en decretar lo siguierite.' [ 
Que se desestim en los recursos da

alzada in te rpuestos por doña. Antonia |
Mora Jim énez, D. Francisco Jiménez j
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Mora y D. Eulalio  González Olmo, 
conlü’inanda en todas sus p artes  la 

• providencia recurrida, d ictada por el 
Gobernador civil de la provincia do 
Ciudad Real con fecha 5 de Jun io  ú l
timo, que decretó la necesidadi de ocu
pación de íincas de los recurren tes, 
expropiadas poi' la >Sociedad M inera y 
Metalúrgica de P eñarroya con motivo 
del tendido de una línea de transpo rte  
de energía eléctrica de PuertoMano a 
la mina “Los P ontones”.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Octubre do m il novecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO

El ProsMente m íorlno dol Directorio M ilitar,
-An t o n io  M a g a z  y  P p h s .

REALES ORDENES
limo. S r.: V ista  la  p e tic ió n  e lev a 

da a este D irec to rio  M ilita r  p o r la 
Comisión n o m b rad a  p o r  R eal o rd en  
de 25 de S ep tiem bre de 1924 p a ra  
dictam inar ace rca  del p ro y ec to  de 
Estatutos de un B anco  m u n ic ip a l 
de España, p re se n ta d o s  p o r el B a n 
co de C ataluña, y p ro p o n e r  la fo rm a  
que conceptúe má>s ad ecu ad a  p a ra  
la organización de u n a  In s t i tu c ió n  
de Crédito m u n ic ip a l, y de c o n fo r
midad con d ich a  p e tic ió n ,

S. M, el Rey (q. D. g.) se  ha s e r -  
. vido disponer que se p ro rro g u e  h a s 

ta el día 15 del m es de N oviem bre 
próximo el plazo que p a ra  la  p r á c 
tica de una in fó rrn a c ió n  p ú b lica  
acerca de dicho proyecto se determ i- 
íió en la ex p resad a  R eal o rd en  y, 
en su consecuencia, se am p líe  ig u a l
mente h as ta  15 de D iciem bre del 
corriente año el té rm in o  concedido 
a la m encionada C om isión  p a ra  e le 
var su p ro p u es ta  ra z o n a d a  al G o- 

. bier.no,.
Be Real o rden  lo digo a V. I. p a -  

„La su conocim iento  y dem ás e fec to s . 
Bios guarde a V. I. m u ch o s añ o s . 
Madrid, 30 de O ctub re  de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor D irec to r g e n e ra l de A dm i- 

h istración .

 ̂ Excmo. S r.: El R eal d ec re to  de 
50 do S eptiem bre ú ltim o  d isp o n e  
que de! im porte  de las m u lta s  im 
puestas por la D irección  g en e ra l de 
♦Seguridad y p o r  los G o b ern ad o res  
civiles, se d esline  un  25 p o r  100 p a -  

atenciones benc ílcas, o tra  p a r te  
corno m áx im um  p a ra  aq u e llo s  

interesados a qu ien es reco n o ce  la  
lOgislacióri v igen te  el derech o  a u n a  

igual o mx^yor de la p e n a 

lidad  de re fe re n c ia  y el re s to  p a ra  
el T eso ro .

Al lle v a r  a la  p rá c tic a  e s te  p r e 
cep to  h a  su rg id o  la  duda, c o n s u lta 
da p o r d ife re n te s  G o b ern ad o res , de 
si las m u lta s  que é s to s  im p o n en  co
m o P re s id e n te s  de la s  J u n ta s  p ro 
v in c ia le s  de A b asto s  e s tá n  c o m p re n 
d idas en el Real d ec re to  y co n  a r r e 
glo a él se han  de d is tr ib u ir ,  p u es 
si a s í fu e ra  q u e d a r ía n  d ich as J u n 
ta s  p ro v in c ia le s  c o m p le tam e n te  in 
d o ta d as  p a ra  s u f ra g a r  los g a s to s  
que su  fu n c io n a m ie n to  o ca s io n a , 
to d a  vez que no c u e n ta n  p a ra  ello 
con  o tro s  in g re so s  que la p a r te  p ro 
p o rc io n a l de las re fe r id a s  m u lta s ; 
y si, por el contrario , sigu ieran  d is
tr ib u y é n d o se  en la  fo rm a  que h a s ta  
aqu í, se ría , en la m a y o ría  do la s  
p ro v in c ia s , in s ig n ific a n te  o casi 
n u la  ]a f ra c c ió n  ded icada  a la s  n e 
cesid ad es benéficas.

F u n d á n d o se  en e s ta s  a ten d ib les  
co n s id e ra c io n é s  y con el fin de a r 
m o n iz a r  am bos re sp e ta b le s  in te re 
ses,
I S. M . el R e y  (q. D. g.) se há se r
vido d isp o n e r  que las  m u lta s  im 
p u e s ta s  p o r los G o b ern ad o res , co 
mo P re s id e n te s  de la s  J u n ta s  p r o 
v in c ia les  de A basto s, se d is t r ib u 
yan en la siguiente fo rm a: un  25 por 
100 p a ra  la B en eñ cen c ia , o tro  25 
por 100 para  el Tesoro y el 50 por 
100 p a ra  las a ten c io n es  de las, J u n 
ta s , en la  m ism a  fo rm a  que v ie 
ne ap licá n d o se .

De Real o rd en  lo digo a V. E. p a -  
Yii S U 'conocim ien to  y e fec to s  o p o r 
tu n o s . D ios g u a rd e  a V. E . m u ch o s 
años . M adrid, 31 de O ctub re  de 1924.

EL MARQUES D E MAGAZ

S eñor S u b se c re ta r io  en ca rg ad o  del 
d esp ac h o  del M in is te rio  de la  G o
b e rn a c ió n .

lim o. Sr.: D ecretada en 1.*̂  de
Octubre de 1923 üa am ortización de 
la cuarta parte del personal en to 
dos los organism os del Estado, ha  
venido aplicándose a los de Correos 
y T elégrafos, habiéndose d ism inu i
do, com o consecuencia dé ella en  
el año que va  transcurrido en un 
núm ero bástan le considerable, las  
respectivas p lan tilla s. ?

La reorganiza,>ción que de a lgu 
nos servicios encom endados a d i
chos Cuerpos se ha hecho ya, la* 
preparada para m uy pronto de 
otros y la necesidad que para aten- 
denlos se ha sentido do nutrirlos  
con m ás num eroso personal, ha m o
tivado una m oción dirigida a este  
D irectorio M ilitar por el ilu s tr ís l-

mo señor D irector general de Co
m unicaciones, exponiendo la conve
n iencia no sólo de suspender la 
am ortización  decretada, sino ade
m ás la de aum entar eü número de 
sus individuos, proponiendo a tal 
efecto que se admitan en el de T e
légrafos 150 Oficiales terceros que 
se hallan  en expectación de d esti
no, p rocedentes,d e la s  ú ltim as con
vocatorias.

Opuesto este D irectorio M ilitar & 
toda excepción dé la am ortización  
decretada y aún m ás, como es con
sigu ien te, al aum ento de pilantillas, 
no ha podido dejar de tener en 
cuenta las poderosas razones a lega 
das por la D irección  de Com unica
ciones, justificadas, ^además de lo 
expuesto, por la necesidad en qué 
se ha encontrado por falta de per
sonal de decretar el c ierre de 90 
estaciones lim itadas y de reducir eH 
serv ic io  en m ás de 60 por cuanta  
al Cuerpo de T elégrafos respecta, y 
la im posibilidad  de que los fu n cio 
narios de Correos atiendan debida
m ente con el personal de que d ispo
ne el serviicio de am bulantes, según  
fia reorganización  que recientem en
te se ha hecho del m ism o, y en v is
ta de ello ha acordado:

1.“ Acceder a la propuesta de 
suspensión  dei la am ortización; y

2.® Conceder el ingresa de los  
150 O ficiales de T elégrafos que sa 
hallan en expectación de destino.

En cum plim iento del ú ltim o  
acuerdo exige que se busque y so 
traslade el crédito necesario para  
atender al gasto que supondrá, y pa-í 
ra con seguirlo  ha parecido el m e
dio m ás v iab le aplicar, m ediante la 
oportuna transferencia, otro crédito  
presupuesto de los señalados para 
el servicio de T elégrafos que no 
suüte n ecesario  para el objeto para? 
que fué in flu id o , en cuyas condi
ciones se encuentra el eomprendidai 
en eJ capítulo 43, artículo 6.N baia  
el concepto “Construcción de Cen
tros telefón icos urbanos y redes 
provine! al e s ”, com o consocuenci»  
del contrato  de explotación deH ser
vicio telefón ico autorizado por Real 
decreto de 25 de A gosto últim o y  
celebrado con la  Compañía T e le fó 
nica Nacional de España el 29 d d  
m ism o mes.

Por las consideracioní^ expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g .) se  ha ser-* 

vido disponer:
i.'* Que quede en suvpenso, has< 

ta  que otra cosa no se acuerde, U 
amorlizaciÓTi de personal que veníaí 
efacluándose en ios Güer|>os de Co-
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toreos y T elég rafos a p a r t i r  del ReaJl 
'deereto d© 1."* de O ctub re  de 1.923; y

2.° A u to r iz a r  el in g reso  en el 
C uerpo de T e lég ra fo s  de los 150 Ofi- 
iciales te rc e ro s  que se e n c u e n tra n  
en  ex p ec tac ió n  de v acan te , d e s ti
n an d o  a su  pago, h a s ta  donde a l-  
ioance, él CTédito que f ig u ra  en  p re -  
[surpuesto en  el capítuHo 43, a r tíc u lo  
,6 .% bajo  el concepto  “C onstrucción  
d e  Centros te le fón icos u rb a n o s  y r e 
d e s  p ro v in c ia le s” u n a  vez que el 

Í';6p o r tu u o  R eal d ec re to  ac u erd é  su 
¡transferenc ia .

De R eal o rden  lo digo a V. I. p a ra  
Su conocm iiento ' y e fec to s  c o n s i-  
Ipuientes. D ios g u ard e  a V. I. m u 
chos años. M adrid, 31 de O ctub re  
de 1924.

EL MAROÜEB DE M A B A Z

S eñor o u b se c re ta rio  encargado  del 
despacho  del M inisterio  de ila Go'- 
be rn ac ió n .

Sffliíisj i  iiW 'S ite

G R A C I A  y  J O S T I C Í A

REALES ORDENES
Ilm n. Sr. : Accediendo a lo so licita

do por D. A rturo  Ramos Gamacho, 
Teniente fiscal de la Audiemcia p ro 
vincial de G.iudad Real, y  de ccnfor- 
.miidad con lo prevenido en el a rticu 
lo del R eal deGrelo de .30 de Marzo 
de 1M5,

S. iM. e l  Rey f-q. D. g.’) ha tepido a 
b ien  dcclaraale en situaeiiin  de exce
dencia vo lun taria .

De Real orden lo digo a  V. T. p a ra  
su conocimiento, y ;efectos consiguien
tes. Dios guarde a ¥ .  I. m uchos años. 
Madrid, 30 de OcM arn de 1924.

El' •Babsefn'i'ftr.ni p m .- í i 'a f - í  MIníBíe 
■GARGIA-D0¥ENA

Señor F iscal le  la  Auditíiict; 
r ia l de Albacele..

Habiéndose producido dos- vacaiios 
de A uxiliares de  p rim era  clase dq 
A dm lilistración civil, Oficiales' eear- 
tos a ex tinguir, en la plantiria definiw 
tiv a  de la  Subsocrolaría de este Mi.- 
nisterio , por excedeiiíiia de 13. Enge, 
nio  Ellees y Gas.set y D. José Gonzá
lez do la Peña,, que- las desempeíL- 
han, y de conform idad con lo preve
nido en el artícu lo  12 de la Real or
den del D irectorio M ilitar de 4 de Sep
tiem bre últiiTiu, a c la ra tir ia  del Tioal 
decreto del mismo de 23 de Julio úl
tim o de igual año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer so amrrínoen, como vacantes 
trans.itOrias, dos plazas de Auxiliares 
de A dm inistración civil de primera 
clase, Oficiales cuartosña extinguir, de

l l e i a c l i

NOMBRES DE LOS R-OLTJTAS

Juan ElU Plaaias.  ...... .
•Carlos Vilfella Nitui..,...:____ ....
Francisco Simó Samora..., .
José Casas Rosales .............
Mantiel Quintero Cardeil.
Jaiine. iPujadais V itó...4, .......
<JoBé Brust^ga DRea:..,,.,.................
Marcelino' Solís Barcóns...........
Antonio Binadella 'Casaponsa......
José Cbromlnas; Serra. .....
José No-gnaera EaflrreTas;..................
JoBé MoJist Malats -----.....
Aíanuel Peret Ferrer...,...................
Alberto Eou Augué  ............... .
Pablo Esteve -Seardra ----- ........
Antomo Campmaay Planas............
.Vicente Rocosa Soler .
Juan Campderros Balachs...,........
JÓBé Estragó Románs  ..... .
Jimqum AJuseRer R igau...i..........
Síalvro MaTuH Poeli. . . . . . . . . . . . , . . .
Juan Comminas Bruga,rola«...«......
Joaquín Coderch Raberí  ........
Miguel Austri Juanoia;................
Manml ‘Carrexas Vidal....
Jí»sé Estañol Grau         .
ArBcnio Roig Ponsjoán.  ..........
José 'Serraí Molas............................
Jaati OaMbaxdas Pacota.......
José' Golo$aieír Casals.....,
Jaime Clotas Santaló........
Tomás Oró Cardelú&........................

Reemplazos

3 9-D 
39:4 
1911 
1021
i'922 
3924 
1 0 - 2  
3 924 
19 1
3921 
i9.:4 
1924 
3 923 
1924 
1921
3 9 2 2  
3Í21 
3922 
d9i4
;o2[
3921 
1 92 4  
4924 
3924 
3931 
3924 
19 1 
3 921:

1920
1921 
v m

pcNiXí : N Qüs FUEnoN ALtsr^neis

A -jnu Til-Á ni ient-o

Barcelona .............. ................... ......
Barcelona ...... ............. ... ........... .
Barcelona .... ................ ............ ......
Earcelona ............... .........................
Barcelona __    -....... .
San .Fausto de GapcentelLes____
Santa Eulalia de Rnusana.........
San Vicente de Toreíló.............. .
Roda ....................... ........................
Airá .................................  A . . . . . . . . . . . . . . . .

Manresa  ......      .
Sentoms ........ .......------------ -------
San Gugat Sasgarrigas............. .
P rat de Llobregat...........................
AvliTonet  ..................................... .
San Amares de -la Barca................
Hospitaleí  ......... ............ ................
CerveRó  .....................................
Boxdils  ............ ................. ............
La Sfillera................ .
Poixá .....................................
Sajn Hilario de 'Saeálm.................
BañolaB * .   .............. ................................... ..

San Feiiú de Guixols.....................
Palafrugell.,........................................
Cruiiles *............: ................................
L a Rjisbujl..:.........................................
Susqu^dá ................................    ;«. .  . . . . . . . . . « .

Rindaura ... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .
San Juan de las Abadesas..........
BOTrasá    .................... ..............
01u t  ............i. ............................

P r o vin cía

Barcelona . 
Earcelena , 
Earcelona , 
Earcelona . 
Barcelona . 
'i3 árcelo na , 
Barcelona , 
Barcelona . 
Barcelona . 
Biarcelona . 
Barcelona . 
Barcelona , 
Barcelona , 
Barcelona . 
Barcelona 
Barcelona , 
Barcelona . 
Barcelona . 
Gerona ..... 
Gerona .....
Gerona
Gerona
Gerona
Gerona
Gerona
Gerona
Gerona
Gercma
Gerona
Gerona
Gerona
Gerona

Madrid, 15 de Octubre do IBM.—El General encaxgp-d® áel̂  áe Tetaán.
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]>8 Real orden lo digo a V. S. para  

su concrindento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 31 ño Octubre de 1924.

131 S'jbWcretaHo cncarrjado d ci M inlstedo,

GARGIA-GOYENA

Seíior Jefe del Personal central de 
cde M inisterio.

a- lo solicitado por don 
jHigoniO' Elices y Gasset, A uxiliar de 
primera ciase de A dm inistración c i
vil. Ofioiai cuarto a ex tinguir, de la 
SuBsecrctaría de este M inisterio, y  de 
eornormidad co ii’ lo prevenido en el 
artículo 41 del Ptoglamento de 7 de 
Scptieimhre de 1918,

S. M. el Ren (q. 13. g.) lia tenido a 
bien dcciararle excedente.

De Real orden lo digo a ¥ . S. para  
su con o cín lie lito y efectos consiguien-

la p lan tilla  de excedentes en activo, 
tes. Dios guaide a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1924.

E l Subsecretario encargado deí M inisterio,

GARGIA-GOYENA

Señor Je fe  - del Personal central 4^ 
M inisterio.

G l í E E R á

REAL OREEN

Excmo, S r . : Hallándose justiñcadio 
que los individuos que s© expresan cu 
la siguiente relación, que empieza con 
Ju a n  lila  Planeas y te rm ina con Tomás 
Oró Cardelús, pertenecientes a los re 
emplazos que se' indican, están com
prendidos en el artícLfio 284 dn la y i- 
geníe ley de R eeiutam iento, ; :

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servD 
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ing re
saron p ara  reduc ir el tiem po de se r
vicio en filas, según cartas de pago ex
pedidas las f echas, con los nú me
ros y por las Delegaciones díe Haciea-: 
da que en la citada relación se expre
san, como igualm ente la sum a que 
deloe ser rein tegrada, la cual perc ib i
rá  el individuo que hizo el depósito ó  
la persona au to rizada en form a legal, 
según previene el artículo. 470 del Re-; 
glam ento dictado p ara  la ejecución da 
la ley citada..

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
i 5 de O ctubre de 1924.

El General encargado del de.spaebo,

DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán geiiieral do la c u a rta  
Regida. , ■

1 1 - cita

CAJA DE RECLUTA

Barcelona, núm.' 52 .. 
Barcelona, núm. 52.. 
Barcelona, iiúrn. 53 .. 
Barcelona, núm. 53 .. 
Barcelona, núm. 53 .. 
Tarrasa núm. 5 4 .. . .  
Tarraga núm. 5 4 .. . .  
Manreeá,. núm. 5o....- 
Manresa, núm. 5 5 .... 
Hanresa, núm. 5 5 .... 
Eanresa, núm. 5 5 .... 
Manrega, núm. 5 5 .... 
Villafranea, núm . 56 
Villafranea, núm . 56 
Villafranea, núm . 56 
Villaf ranea, núm. 56 
Vilíafranea, núm. 56 
Villaf ranea, núm . 56
Gerona, núm. 61 .......
Gerona, núm. 6 1 .......
Gerona, núm, 6 1 .. . . .  
Gerona, núm. 6 1 ,. , , ,
Gerona, núm. 61.......
Gerona, núm. 61.......
Gerona, núm. 6 1 . , . . .  
Gerona, núm. 6 1 . . . . .
Gerona, núm. 6 1 . . , . .  
Gerona,, núm 61. . 
Olot, núm. 7 1 . . . . . . . . .
Olpt, núm. 7 1 . . , . ’. ’ , ’*. 
Glot, núi% 71,
Glot, núm, 71.

FECHA DE L CAUTA D PAGO

Día

15
1

27
29
15
14 
8

11
29
13
16 
12
9
9

12
7

15 
1

’2
9

16 
5

^8
31
12
7

29
25
23
7

11
15

Mes

Febrero ..... 
Febrero .....
Enero .........
E-ne.ro .........
Noviembre 
Febrero .....
Febrero .....
Enero .........
Enero .........
Febrero .....
Febrero .....
Febrero ..... 
B^ebrero .....
Febrero .....
BMbrero .....
Febrero .....
B’ebrero .....
Febrero .....
B'^ebrero .....
Febrero .....
Febrero .... 
Febrero ..... 
Febrero
Enero .........
Febrero .....
Febrero .....
Enero-
Enero
Enero ........ .
E n e ro  .
Febrero .... 
Febrero

A 2q

1924
1924
1921
1921
1922 
1924
1922 
1924 
1921 
1924 
1924 
1924
1923
1924 
1921
1923 
1921 
192 i 
132 5 
1921
1924 
1921 
1921 
1924 
1921 
1924 
l  21 
1921 
1921
1920
1921 
1943

Número 

do la cart de pago

4.129 
55 

3.051 
3.V89 
2.604 
3.248 
1.487 
2 107 
3 .8 3 
3.160 
4.667 
2. 75 
1.768 
1.818 
8.802

176
865
189
77

264:
m
129
661
892
8833
238
714
428
634
44

335
602

Delegacióu de Haelonda 
que expid ió . 

la c-iita da pa,,o

Barceloim . 
Bcucelo-na . 
BarceiOna . 
Brn’celona , 
Barcelona 
Ba,rcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Bareelon?. 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barceiona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Gerona ..., 
Gerona ..., 
Gerona ..., 
Gerona 
Gerona ..., 
Gerona ..., 
Gerona ..., 
Gerona .... 
Gerona ... 
Gerona ...

SUMA 
que debe SOI* 
reintegrada

Pesotas

Gerona ........
Gerona ........
G erona . . . . . . . .
Gerona ........

1.000 
1.000 

500 
500 

• 500 
1.000 
1.000 

510 
50.) 
500 
510 

l.tOO 
2-50 
500

‘-K
m
é M
^;0
500
500
3 0
500
m
500 
510 
600 
MO , 
500
m )
b m
m
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M A R I N A

■ REALES ORDENES 
Excmo. S r.: Cum plidos los 

sitos prevenidos en el Real decreto de 
21 de Jun io  de 1923 (D. O. núm . 152), 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto  por la D irección ge
neral de Navegación, ha tenido a bien 
prom over al empleo de A uxiliares del 
Cuerpo de Vigías de Sem áforos de la 
Arm ada, con la antigüedad de esta fe
cha, a D. Juan  Vázquez García, D. Ma
nuel Oneto Barea, D. Luis López A n- 
dreu , D. Botero José Sánchez L inares, 
D. Jacin to  IVínrtínez Gómez y p . Ma
nuel González Coca, que obtuvieron 
d ichas plazas en las oposiciones cele
b radas en el mes de F ebrero  del co
rrie n te  año, y  los cuales cesarán  co
mo Ordenanzas de Semáforos y serán 
escalafonados por el orden an te rio r
m ente expresado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a  V. E. m uchos años, Madrid, 24 

• de Octubre de 1924.
EJ General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO 
Señor D irector general de Navega

ción. Señores Capitanes generales de 
los D epartam entos de Cádiz. El F e -  

. r ro l y Cartagena. .Señor In ten d en ta  
general de Marina. Señores Cornan- 
daníxes de .Marina de Valencia, Cá
diz, San Sebastián, Cartegena y 

' Ceuta.

Excmo. S r . : Violo ,el expediente ins
tru ido  con motivo del escrito elevado 
por el R epresentante de la Compañía 
‘T rasa tlán tica , concesionaria de los 
servicios de com unicaciones m a ríti
mas del cuadro B, anexo ai art. 17 de 
la ley do 14 de Jun io  de 1999, e« so
lic itud  de aprobación de las ta rifas 
que acooipaña a su escrito, que son 
las de m áxim a percepción p a ra  el 
tran sp o rte  de m ercancías que han  de 
re g ir  du ran te  1925:

Resultando que por acuerdo de la 
D irección general do N^vegsfbión, fe
cha 28 de Agosto últim o, se abrió una 
infonmtación púbRca p ara  que en el 
plazo m áximo de tre in ta  días in fo r
m aran  los M inisterios de Estado, Go- 
bemsírción, G uerra  y Fom ento, así co
mo Jas Cám aras de Comercio y  da- 
m ás entidades qué lo estim asen opor
tuno, publicándose las re feridas ta r i
fas en la G aceta  d e Madbid corres- 
pondiente al 3 de, Septiem bre pró:ri- 
mo pasado:

Resultando que únicaaneníe la Cá
m ara de Comercio do Sant.a.ndcr es la 
entidad qi:e acude a la inforfíiacíón 
para m anifestar qué príísta rÓ ñ-

form idad a la.s re feridas  ta rifas, ya 
que siendo de m áxim a percepción, son 
aplicadas con am plio criterio  cuando 
se tra ta  de m ercancías de Imiportan- 
cia, y que la Compañía T rasallán ticn , 
como las dem ás Em presas navieras, 
tienen  que su je ta rse  a las ta rifas  que 
rijan , pues a ellas in te resa el esta
blecer las que puedan comjpetir con 
las de o tras Com pañías de navega
ción:

V ista la ley.de 14 de Jun io  de 1909:
Visto el contrato celebrado por el 

Estado con la Com pañía T rasa tlán 
tica :

Consideiando que con arreglo a las 
disposiciones del mismo, queda obli
gada la Com pañía a somiCler anual
m ente a' la aprobación del Gobierno 
ta rifa s  de m áxim a percepción en to 
das las líneas donde las Com pañías 
ex tran jeras, con subvenciones de sis
tem a análogo, o sin  ellas, tengan es
tablecidas ta rifas que. puedan se rv ir
las de reguladoras p ara  hacer efecti
vo en toda su integridad el princip io  
de que el producto cspañol no pague 
en las líneas com prendidas en la ta 
bla de servicios más fleto que el si-  ̂
m ila r ex tran jero  en el país do su o ri
gen por las líneas de igual c b 'se :

Considerando que j a s  ta rifa s  de que 
se tra ta  son las de m áxim a percep
ción, o sea, las que Ajan el límite, le- 
gal de los precios, las cuales sólo ap li- 
ca,n las Compañías en casos excepcio
nales percibiéndose en la p ráctica 
precios m ás reducidos, con objeto de 
dejar un m argen que les permita, se
gu ir las oscilaciones del mercado de 
fletes:

Considerando que siendo favorable 
a Ja aprobación el único inform e re 
cibido, y que tácitam ente se hallan 
conform es los citados M inisterios, to 
da vez que no han  form ulado obser
vación alguna en el plazo de in form a
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto  por la D irec
ción general de Navegación, ha te n i
do a bien disp(fiier :

1.® Que se aprueben las ta rifa s  de 
m áxim a percepción para  el tran sp o r
te de m ercancías p resentadas por la 
Compañía T rasatláritica p a ra  1925, las 
que fueron  publicf«ias en la Gaceta 
DE Madrid correspondiente a i  3 de 
Septiem bre iilti/mo; y

2°  Que .se publique esta d isposi
ción en la Gaceta de Madrid y en el 
Diario OfíciaJ áo este M inisterio.

De Real o/rdon lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años; 
Ma;«drid, 24 de Ocfubre de 1924.

Bí General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navcg-v- 
ción.

E/TrGO. S r.: Como resu ltada ae ex
pediente incoado por instancia del Cru 
p itá n  de corbeta D. Manuel de Que- 
vedo y Enríquez,

S. M. el Rey (q. D. g.), visto lo m.. 
form ado por la Sección del Personal 
y de conform idad con la consulta de 
la Ju n ta  de Clasificación y Recompen
sas de la Arm ada, ha tenido a bien 
conceder a dicho Jefe la Cruz ue se
gunda clase del Mérito Naval, con dis
tin tivo blanco, pasador lema. “Profe
so rado” y pensionada duran te  su ac
tu a l empleo, por h allarse  com prendí 
do en lo determ inado en el punto e) 
de la reg la 3.^ ele la Real orden de i2 
de Ju lio  de 1915 {D, O. núhi. 156), y 
con arreglo  al artícu lo  30 del vigente 
Reglamento de Recompensas en tiem
po de paz, y como prem io a jo s  servi
cios prestados por el interesado en el 
desem peñe de de-^Juio de Profesorado 
en el Colegio de N uestra Señora del 
Carmen.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su. conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos añu.s. Madrid, 29 de 
O ctubre de 1924.

El General encargado del despacho,

RONORIO CORNEJO

Señor P residente de la  Ju n ta  de Cla
sificación y Recompensas. S e ñ o r  
P residente de la Instiiucioii Bené
fica para H uérfanos de Generales, 
Jefes y Oficiales de la Armada. Se
ñor In tendente general de Marina. 
Señor In terven to r central de la 
mismav

I? a
l í i l NBA

REALES ORDENES
Excmo. S r.: V ista la instancia pre

sentada por los m ás im portantes al
m acenistas de m aquinaria agrícola, eii 
la que solicitan se conceda a las Casas 
im portadoras de m otores u otras, má
quinas ag ríco las. p resen ten  anualmeñ- 
te una relación ju rad a  de las niáqiiE 
ñas de esta clase que tienen en su po
der y  relación ju rad a  de las vendidas 
du ran te  el ejercjcio, con tíetalle de los 
com pradores, quedando éstos, y nQ las 
CasaSí obligados a la pre.senlación del 
cortificado correspondiente de a.g’rl- 
cu ltu ra  que establece la noía 37 del 
vigente A rancel, o en su defocto al 
paga del exceso a d iferencia de los 
derechos, si las m áquinas estuviesen 
dedicabas a uso.s infiasíriales, no te  ̂
niendo los . alm acenistas pbuo Umit;»'"
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(jo para la enajenación de la m ercan
cía y sí solamente la obligación de 
¿ar inmcdáata cuenta de sus \e n ta s , 
coa espec.mcaclóri del com prador y 
lugar de destino de la m aq u in arla :

uVsuUando que en el regim en a ra n 
celario a iite -i-r se dictó la Real orden 
,le"l9 de. Julio de 1912, por la que se 
concedió a un  alm acenista de M adrid 
la facilidad de im portar m otores para 
m aq uinaria , agrícola, a reserva de 
Justificar durante el plazo de un año 
el empleo agrícola do los mismos, 
prestando garan tía p a ra  responder de 
la diferencia d>o derechos, do no p re 
s e n t a r  justiñcación dentro del citado 
plazo:

Resultando que, posterio rm ente , el 
plazo de im año fué 'am pliado  a dos 
por la Real orden de 6 de Mayo 
de 1921:

Resultando que en el rógim en a ra n 
celario anterior ih justificación se exi_ 
gla por una sola vez, m ien tras que en 
el vigente se evige d u ran te  cinco años; 
aparte que del texto do la no ta 37 del 
Arancel hoy’ en vigor se desprende que 
]üs beneficios que la m ism a concede 
son para los agricultores, ya que se 
obliga a los im portadores a ju tificar 
el uso a que se destinan dichos efec
tos, y claro está que tratándose de 
almacenistas, el uso a que se desti- 
nan dichos efectos es a la venta, ya 
que tratándose de motorc.s pueden .ser 
para uso agrícola o para otros usos:

Resultando que el tev:ío de la nota 
37 sólo concede el beneficio, cuando 
se empleen en la ag ricu ltu ra , a los 
motores, tractores o ta n q u e s :

Considerando que como las lleales 
órdenes antes citadas se reconoce debe 
ampararsf! a alm acenistas de m a
quinaria agrícola, no por el carácter 
óc talos almacenjstas, sino . porque 
proporcionan grandes beneficios a la 
íigricnlfin'a, dando a los agricu ltores 
gíuiides facilidades p ara  la adqu isi
ción de aquellos arlefactos, pues los 
que los utilizan en las faenas agTÍco- 

tropiezan con grandes obstáculos 
PBra su adquisición en los puntos do 
fabricación, sirviendo los alm acenis- 
tas de interm ediarios y ofreciénd<oIes 

maquinas en prueba o a plazos y 
r.oucodiéndoles otros beneficios sem e
jantes. es preciso tam bién ten er en 
cuenta que los alm acenistas reciben 
los motores, traclo]*es o tanques en. 
ópocas — -en que su venia no es p roba
ble por ser lejana a la recolección u 
otras operaciones en que es precisa la 
intervención de diclia clase de máqivi- 

y etáro e.s que la jusiiñcación  no 
puedo ser presentada en el plazo p ru -  
óenc'ial que it>^'ica la  nota 37 del
Arancel vigente,' y o lras/ veces puede 
ocurrir que la ven ia se demo-re o cdn^ -

cu rran  otra^ contingencias sem e
ja n te s :

C onsid eran d o  que no puede acce - 
d e rse  en co n ju n to  a lo que so lic ita n  
los alm acenistas de m aqu inaria  ag rí
cola, p e ro  sí en p a r te , ya que con 
ello se fa c ili ta n  los m ed ios de los 
a g r ic u lto re s  p a ra  a d q u ir ir  el m a 
te r ia l ag ríc o la  n ec esa rio  p a ra  el 
cu ltivo , s iem p re  que se p ro c u re  a r 
m o n iz a r  lo es tab lec id o  en la n o ta  37 
del A rancel con los té rm in o s  de lo 
que se concede,

S. AL el Rey (q. D. g.) se ha) s e r 
vido d isp o n e r, c o n fo rm án d o se  con 
lo p ro p u e s to  po r esa  D irecc ión  g e 
n era l de A d u an a s :

1.** Que se d ec la re n  en todo su  
v igo r la s  R eales ó rd en es de 19 de 
Ju lio  de 1912 y 6 de Alayo de 1921, 
fa c u lta n d o  a los a lm a c e n is ta s  de 
m otores y tandjién a los de trac to 
re s  y ta n q u e s  p a ra  im p o r ta r  d ich as 
m á q u in a s  sin  la ju s tif ic a c ió n  de 

_destino dcntim  del p lazo p ru d en c ia l 
que es tab lece  la n o ta  37 del v ig en te  
A rancel.

2 .» Que la ju s tif ic a c ió n  de uso  
a g ríc o la  debeiui e fe c tu a rla  en el 
p lazo  de dos años, a c o n ta r  de la 
fech a  del a fo ro , c o n s is tie n d o  é s ta  
en u n a  d ec la ra c ió n  ju ra d a  dan d o  
c iiea ta  de qu ién  es el co m p ra d o r de 
la m áq u in a , s u  re s id e n c ia  y finca u 
o p erac ió n  ag ríc o la  a que se d e s t i 
n a ; d icha d ec la ra c ió n  deberá  e s ta r  
s u s c r i ta  en señ a l de co n fo rm id ad , 
p o r el co m p rad o r, deb iendo ac o m 
p a ñ a rse  a la d ec la ra c ió n  ju ra d a  la  
ce rtif icac ió n  del A lcalde de la lo c a 
lidad a que a lude la  n o ta  37.

D u ra n te  los cinco añ o s s i
g u ie n te s , p o r  lo m enos, deberá  p r e 
se n ta r s e  p o r los c o m p ra d o re s  de la s  
m á q u in a s  la ce rtif icac ió n  deí In g e 
n ie ro  agróno 'm o que d e te rm in a  la 
m ism a n o ta ; d icho docu m en to  lo 
en v ia rán  los co m p ra d o re s  a la  A dua
n a  do im p o rta c ió n  p o r m ed iac ión  
del a lm aco iiis la . siendo  és te  p re c i
sa m en te  él que e s ta rá  obligado  a 
p re s e n ta r le  en la A duana ,

A la im p o rta c ió n  do la s  m á 
q u in a s , los a lm a c e n is ta s  p re s ta rá n  
garantía a re sp o n d e r de la d ife re n 
cia de dereeho.s en tre  los que tiene 
a s ig n a d o s  a la m a q u in a r ia  ag ríc o la  
y IOS que. como ‘ales m áquinas, les 
c o r re sp o n d a n ; de diclui d ife ren c ia  
se rá n  re sp o n sa b le s  jos co m p rad o .- ' 
re s . en p r im e r  lu g a r, y su b s id ia -  
r  i am en (e los a 1 i7i n c en i s t a s vendedo
res, .si en el p lazo  de ju s tificac ió n  
que estáb leco ' la indicada: no ta  la^ 
m áquina de que se trá la  se dedicase 
a o tro s  fines que los a g ríc o la s .

De jtv a !  o rden !o cornuiJico n V.

p a ra  su  co n o c im ien to  y e fec to s . 
D ios g u ard e  a y. E. .m u c h o s  añ o s . 
M adrid, 23 de O ctubre de 1924.

K1 Subsécrelarlo tirado del Ministerio,
CORRAL

S eñor D ire c to r  g en e ra l de A d u an as.

Ilrno. S r .: Visto el expediente pro-’ 
movido por D. Cayetano Cruz Calpe- 
na, Oíicia.l do p rim era  clase de la T e- 
sorerfa-C ontaduría de Hacienda en 
Santa C^mz de T enerife (Canarias), 
en solicitud de am pliación de licen
cia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido p ro rrogarla  po r 
quince días, de conform idad con lo 
d ispuesto en el caso segundo del a r 
tículo 33 del Reglamento; duran te 
cuyo plazo sólo devengará el iiUere-:; 
sado haberes a m itad  do sueldo.

De Real orden lo digo a  Y. I. p ara  
los debidos efeetos, con devolución 
del expediente mencionado. Dios g u a r
de a V. I- muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1924.

Ki :■ '   -'-O del Miniártelo,
CORRAL

Señor D irector general de T eso iería  
y Contabilidad.

lim o. Sr.: Visto el expediente pro< 
movido por D. Angel Pociello CosiallSf 
A uxiliar de prim era clase, con des
tino en U  A dm inistración de Rentas 
públicas de la provincia de Lérida, en 
solicitud do am pliación de licencia 
por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por sü inmediato) 
Jefe, se ha servido pro rrogarla  por 
un mes, do conform idad con Ro’ 
dispuesto en cl caso segundo del a r 
tículo 33 del Reglaanento, durante, 
cuyo plazo sólo devengará el intere-í. 
sado haberes, a m itad  de .sueldo, lo s /  
p rim eros quince días, quedando sin 
él los quince restantes.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
los debidos efectos, con devolución 
del expediente mencionado. Dios g u a r
de a y . T. m uchos años. Madrid, 29 de 
Ocíubre do 192 i.

El Svibsocrelario encai-gaclo del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector gen eral de Rentas pú 
blicas. '

limo. Sr.: Visto cI expediente p ro 
movido po r doña E m ilia  Calvo Ammin 
Auxrl jar pie p.riim*í'a ciaze. e-ui i-
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110 en la  ASniinlslraiOiÓn de Rentas 
J)® ncíis en la provincia de Saiilan - 
'd5@r, en solicitud  de ainip'liacióTi de li~  
^emcia por enfermia,

S, M. di Rnr (q, 'B. g.), de acuerdo 
/óon  lo inform ado por su  inm ediato 
; Jef'0, Se da servido p ro rro g arla  por 
! un  mes, de cüriíormjidad con do- 
; d ispuesto  en e r c a s o  segundo del a r

ticu lo  33 dol Regiameato, du ran te  
,cuyo plazo sólo devengará la in lore- 
.sada haberes, ,a m itad de .suelda, los 
.prim eros quince días, quedando sin 

■ él los quince reblantes.
De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  

los debidos ■efectos, .con devolución 
iSdel expediente mencionado. Dios g u a r-  
ÚB a Y. I. ñauabas años. Madrid, 29 de 
íDctubre de i  924.

El Subsecretario encar^:ado Sel 'ííln lstevto,
CORRAL

■ ;i50íior B ireo to r general de Rentas p ú 
blicas.

'Elsomo. S r.: Y lsta  la' m&danoia 
p ro m o v id a  p o r  e-1 A lcalde ^de Civis 
y  vec inos de Os, p a r tid o  juciircial dei 
•^eo de ÜTgel (.Lérida), en súp lica  
ide que el re g is tro  ñ sca l de ganados 

.hoy &e lle.va en  .Givis, tse lleve 
\m  Os p a ra  los g an a d o s  a  áa te  p e r -  
jteneoien tes, fu n d an d o  s u  p e tic ió n  
jen la  g ra n  d is tan c ia  y  difíciJ, y a 
‘V.eoes im posib le , .com unícaoidn d i-  
irec ta  .en tre am b o s :

Res-ultando' ule los in to rm o s  y an - 
.^ c e d o n te s -r ie l caso  .que ios veo inos 
íSe -O s,'para oom unicarsis con el re s -  
:to .del te rrito rio  maeional, meoesitan 
la  m ayor p a r te  del año  p a s a r  .por 

rSíerritorio aiidorranQ , y  as í .se-^ha're- 
ioonooido y  concedido p o r  ‘.Reales 
..(Srdenes de 2.4 de A gosto de 1.8G6, 
íg4 de Mayo .de il9.02 y ,13 de B a e ro  
Je 1919:

R esu ltando  que en Os •existe u n  
..^uesÍD' fijo drd R e sg u ard o  que y a  viei- 
.¿.e en c a rg ad o  del .servicio  de v ig i-  
VjánGia; de lo s  i r á n  si ta s ;
' C onsiderando  que l a  icuestíoa &e 
íjl^ediiGe a  que .en M  pueiblo de Os se 
l le v e  ,p a ra  sus g a n a d e s  e l r e g is t ro  
'fiscal vque h.qy ra d ic a  en  íGivis: 

C onsiderando  .que la  v&ituaoiún ,to- 
Ipográfica del puebl^o tde 0 ^, r e a l -  
; |n e n t0 excepcional, ob liga  a m ed i- 
IHas, excepcionales la m b ié n , sicimpre 

se ad o p ten  las p recau c io n es n e -  
^1W5Éams,

S. M. el R iüy (q. D. g.) h a  •tenido 
li b ien  d isp o ire r:

1.® -Gomo m ed ida  .exadpcionail y 
^ n ic a  p o r a h o ra , el r e g is t ro  R e los 
ganndo.s p e r te n e c ie n te s  a lo s  v ec i
nos del íuicblo do Os se lle v a rá  en

este punto  por él rep resen tan te  en 
él del Muniicipiio de Givis, se g re -  
g'ándoie dél re g is tro  fiscM  que se 
lle v a  en  éste y que s e g u irá  e n c a r 
gado  de lo s  dem ás dél té rm in o .

2.® L a  in te rv e n c ió n  de e s te  r e 
g is tro  se re a liz a rá  p o r  la  fu e rza  del 
Resg'uardo a fe c ta  a l p u es to  de Os, 
l a  que e je rc e rá  ad em ás la s  funcio '- 
nes que Üe encon iie iida la  regla ' 4.>* 
de l a  R e a l orden de 24 de Mayo de 
1902 y las g en e ra le s  que p a r a  trá n ^  
sitos d isp o n e  la de 1.3 de E nero  
de 1919.

3.® E l re p re s e n ta n te  dél Muníici- 
pio de Givis en Os, ta n  p ro n to  a b rá  
el re g is tro  con los d a to s  in m e d ia to s  
á n te r io re s  del reg is tro  ac tua l, r e m i
t i r á  a l a  A d u an a  de 'F a rg a  dei Mo
les u n a  copia exacta  de la s  in sc r ip 
ciones y  m e n su a lm e n tc  r e m itirá  a 
l a  m ism a A duana u n a  re la c ió n  de 
la s  a l ta s  y  b a ja s  o c u rr id a s  en él 
mes con expresión  de to s  d o cu m en - 
lo 's ju s tif ica tiv o s  de las m ism as y 
aco m p añ an d o  u n a  e e rtiñ ca c ió n  de 
es to s  docum entos v isada pob la A'l- 

-C á ld ía  de Givis.
4.® L a A duana de F a rg a  de Mo

le s  se g u irá  e jerc iendo  respecto  a es
te  se rv ic io  las fu n c io n es que tiene 
a tr ib u id a s  p o r  las O rd en an zas  3̂  las. 
Reales ó rdenes c itadas.

De R eal orden  tío d igo  a  Y. E. p a 
r a  su conDcim iehto y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, RO de Oictubre de 1924.

E3 fíu?230€rGai'io 14'aáo áol Miü.l5ít.9vio,
G9RRAL

S eñor D lT ector g e n e ra l  dé A duanas.

.ILmo. .Sr.; En GUimiplimiento de lo 
dispuesto en el .Real decreto de fe 
cha -9 de F.ebre.ro úí^imo, referen te  a 
ia  :exportaeión de aceite de oliva, y  en 
v ista  de que el precio nredio de las 
.cotizacimiss dcl mismo, do clase co- 
4j;riente, en .fábrica, du ran te  el p re 
sente meS;, Lijado poir ,1a Ju n ta  Gentrail 
de Abéistos, ha sido de .19'i,2.0 pesetas 
.tos iúO .hilos,,

R. M, el Rey Xq. D. g.) se h a  servido 
.d.isponer que el tipo  de gravam en que 
oorresponáa ap licar a las exportacio- 

íM s Re d iche artículo,,, du ran te  el p ró -  
.xim o .mes do Noviembre^ el de 10
poseías ,p-or -quintal .métrico.

Real dfgo a Y. I. para
conocimáeuto y  efectos correspon- 

.dlBnteB. Dios guarde a Y. T. miuchos 
julos.. Aíadrdd, R,1 de Octubre de 1924.

;Kl .'íSiü̂ ."Cí’E&a?lír' c ü f s í d
•' ^CORRAL. . ■ • ■ ■■ ”■

Señor D irector g en e ra l dB-Aduána»,.

REA L ORDEN 
Timo. S r.: P o r  Prnál o.rden de 23 

de Mayo de 1.923 se creó , a propues. 
ta  del C onsejo  S u p erio r  de Protec
ción  a la  In fa n c ia , la  Escuela Na
c ional de P u 8ric.iiTturá, cuyos fines 
so n  lo s  de a te n d e r  a l mejoramiento 
de n u e s tra s  e s ta d ís tic a s  de morta
lidad in fa n til,  e s tu d ian d o  sus caii  ̂
sa s  y rem ed io s, abo rdando  los pro
b lem as que h ac en  referen c ia  a  la 
c r ia n z a  in fa n til  y to d o s  los asuntos 
re la c io n a d o s  con la  h ig iene deLni- 
ño, m ea i a n te .la  fo rm a c ió n  de un per
so n a l co m p eten te  de Médicos, En
fe rm e ra s , Y is itad o res  y todos aq.ue- 
11 os e lem en to s que deben intm.e- 
n ir  en el e je rc ic io  de la Puericul
tu r a  desde u n  p u n to  de v ista  prác
tico .

.Estos fines, m ás todos agiiollas 
que 88 c o n s ig n a n  en l a  Ee.al ord.cn 
de c reac ió n  de la  E scu e la  .Naaioiial 
de P u e r ic u l tu ra , son  esencialmeíLte 
ob je tiv o s, d o ce n te s , que caen fun-̂  
d a m e n ta im e n te  d en tro  de la meái- 
c ina  in fa n til,  y apreciándolo  así, 
e s te  G obierno  h a  querido  encomen
dar la dirección del, nuevo Centro 
a p e rso n a  ca lifíoada y de reconoor 
da c o mp e i e n. c i a . e n  e s ta s  m a i er.i,a.s 
p a ra  que, de acu erd o  con .la .Direc
ción g e n e ra l de S anidad, reclacie en 
breve el E s ta tu to  y IlGglam.cnto 4e 
es te  o rg an ism o .

E n  v ir tu d  de lo que preceda,
S. M. el Rey (q. D. g4  se ha .ser

vido d isp o n e r:
1.0 E l D ire c to r  do la Escuela Na

cional de P u e r ic u l tu ra , creada por 
Real o rden  de 23 de M a y o  de 1923, 
s e rá  el a c tu a l G atedrático  de En
fe rm ed a d es  de la  in fan c ia  de la Fa
cu ltad  de M edicina de* Madrid, loa 
E n riq u e  S u ñ er O rdóñez.

2.® E n  el p lazo  m ás hrev.e posi
ble, que no d eb e rá  p a s a r  deccinno 
imeses, .el D ire c to r  de la  Escuela .Na
c io n a l dq  P u e r ic u liu ra , de acuerdo 
.con la  D irecc ió n  g en e ra l de Sanidad, 
r e d a c ta rá  el E s ta tu to  y Reglamenio 
p o r  lo s  cu a le s  se  re g irá  la misma,.y

3.^ Q ueda con e s ta  fec.ha áisu^ - 
ta  la  G om isión  .nom bra,áa por 
o rd e n  de 23 de M ayo de 1924 
ire d a c ta r  el R eg lam en to  del
n ad o  -G entro.

D e  R eal o rd e n  lo digo a Y  L 
m  n o n m c im im to  y  efectos o p e » -  
uqlsi* D io s  g u a rd e  a ,Y .  L
^años. M adrid , 3#

.131 g«fesíicre#a«*i« e»c^vgaao ¡de’
X  ̂ .MARTIMÉ^ ;.AM©0

Señor Bír-eotoi* tgeneráí *
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EEAL OPiDETÍ
Haloiáiidose recibido en este Dep,ar- 

tamento b  cnnbulla de algunos Cole
gios de Corredores respecto a la fo r-  
itna eii Yeriñeár el exa
men de. ap tiiud  a que se refiere el 
apariado 15 dcl artículo  8.® del v i
gente HegíaiBe-nto p a ra  el régñfmmi 
iDtíü'Tor de ios Colegios de Corredores 
ie  Comercio de España, v al objeto 
’¿g,qn3 este tram ite  se cum pla igua l
mente en lodos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n  disponer lo siguiente : #

1.® Para poder ser nom brado Co
rredor de comorcio es mdis])ensable 
aered’itar haber sufrido  an te la  Ju n ta  
Sindical del Colegio eorrespondiente 
el examen de ap titud  a que liace r e 
ferencia el vigente Reglamento.

2." La referida Ju n ta  Bindíeal, 
constituida en T rib u n a l,.. som eterá a 
todos los aspirantes a  la  nosolucrón de 
.uno' .0 varios proolem as relacronados 
con el ejcrcicic de la  profesioa.

3." El problemia o problem as &erá 
igual para todos los aspirantes, a los 
que se dará, p a ra  su resorucion,, .el 
itienapo que a juicio del T ribunal exa- 
íiii na dor so p r e c is e.

4.” Los ejercicios' serán escritos, 
debiondo ser firmados por el in leresa- 
'do, y una vez liecba por el T ribunal 
la caRñeaeión de apto o im, deberá el 
Ebiegio elevarlos a este Ibeparta- 
buento. ■ .

5d Qnedari excluidos del examen 
Jados aquellos que hub ieren  sido ad
mitidos por este M inisterio' a con
cursos anteriores.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
|Su con O'C i miento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. nmclios años. Madrid, 
29 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado dei M inisterio,
Aü'NOS

Bcuores Gobernadores civiles de to 
das las provincias.

M l l S T M C M  CEITM L

PREBmmmñ  d e l  u m m u m

OONSEJO DE LA ECONOiniA NA
CIONAL

'SECJGlte DE d e f e n s a  DE LA PRODüGaíÓM

Auxilios a las industrias,
^ a l  decreto do 3D de Abril de 19i24 

^egtóm eato de H  de Mayo del mis-

ŷ'ifYS©ŝ 0 2§.

I .— Pe tic lo nari o : “ M..a te r i ales, m e- 
canográiico.s ”, Soetedad lim itada,, con 
domicilio en  Barcelona.
“ II.—In d u str ia : F abricación  de. ein - 
tas. entin tadas p ara  m áquinas de e s 
crib ir. ; . i ;

III.— Auxilios solicitados:
AJ Exención de durechos reales y 

de tim bre.
B | Reducción del 5d por 1€)9' d u 

ran te  un quinquenio de todos los Iri-  
butos sobre la in d u stria  de ciiifas m e- 
canográñcas a que se dedica la  So
ciedad y de sus utilidades.

G) Exención de derechos, arance
lar i os du ran te  cinco años p a ra  imípor- 
ta r  an ilinas y tejidos en la formia .si
guí en le.:

Yeinticinco kilogram os peso bm to  
cada mes de anilinas en polvo,, cris ta 
les te rró n  y líquidos,

Gincuenta piezas de tejidos de a l
godón blanco, de 2:5d metro.s de la r
go cada pieza, aproximadaiTiente., cada 
año, que rep resen ten  l.ORO k ilog ra
mos anuales.

D:): Exención de derechos a rance
larios p a ra  la im portación  de una má
quina de , im preg'nar cinta, de un  peso 
b ru to  aproxim ado de 4d0 kilogram os, 
de procedencia alemana,, patentadas.

E) Anmiento del Arancel de i m - , 
portación para  cin tas hasta: 16 pese
tas kilogram o, en vez de 9,bd pese
tas, como establece el vigente A ran
cel,. estableciendo una p artid a  espe
cial y  separada para  cintas.

.Ft' G aran tía  de pedido p a ra  el E s
tado.

Lo que se hace publico para  que 
lo-s que se consid,eren con derecho a 
reclam ar contra la p re in se rta  petición 
form ulen ea el plazo de vein te d ías 
hábiles, quo  fija el artículo  34 del 
mencioíia.do Reglamento, contados a 
p a r tir  do la inserción del presen te 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la p ro testa  razonada que corresponda, 
presentándola o diri.eriéndola por co
rreo  CBrtifícado al P residen te de la  
.Soicción do D efensa de la Producción 
del. Consejo de la  Economiía Nacional, 
oue radica en esta Gortp, calle-de la 

.Magdalena, núm ero 12.
Es copia del orig inal rem itido  por 

dicha Sección a esta Presidenjciti d e l 
Gobierno p ara  su puMicación,^-según 
previe'ne la Real orden circu lar de 14 
de Tulio de 1924 ('G.agí:ta del d ía  18).

M adrid, 39 de Oqtubre de 1‘92L— 
El Oñciaí m ayor, Conde de 
de los Ríos.

I^ámeg*© 2%.

L--JReticionaráa: Sociedad ‘'M ate
r ia le s  MdrAulioos G B, A.., dío- 
m ciliada e a  Yiilanmeva y G elírü .

M.—Industriar E^plotacién can
teras d© (cales Mdráuíica^p .asf isoma 
la flateicacMai d© cénsente, taialo m -  

íOTa(»
III.—Auxilios s0li<^laiDS í
1.̂  Exención de derechos reales y 

de timbre para todo acto relacionado 
con el aumento de capital y reforma 
doY E statu to^ ~ rm .

2.» BeduecMn dumate un gquin- 
quenio de todos ios tribu tos directos 
sobre la nueva industria  y sus u tii i-

3.0 Exención de deredio.s arance
larios de im portación du ran te  cinco 
años p ara  el carbón de Newcastle, 
cuya entrada- autorice ia A duana de 
Barcelona, destinado a cubrir el dé
ficit dü com bustibie de producción n a -  
efonal.

4.0 Exención de derechos arance
larios a  la maquinaria nueva, paten 
tada, que eS': m olinos p a ra  el carbón, 
laminadoras, molinos verticales, tu 
bos “fin lsseu rs” especiales, e n  ios 
cuales no pueden te n er contacto las 
m aterias primeras con el h ie rro ; hó.r- 
no T'Otaíivó especial, etc.., etc.

Lo que se hace público para  que 
los que se consideren con (fer6>eho a . 
reclam ar contra la p re in se rta  petición , 
form ulen en el plazo de vein te días • 
hábiles, que ñjn  el articulo  34 del ; 
mencionado Reglamento, contados a 
p a r tir  de la inserción del p resente 
anuncio en las publieaciones oficiales, ' 
la pro.testa rasonada que corresponda, 
p resentándola o d irigiéndola por co
rreo  eeriiñcado- al President© de la
S.@cc.ión de D efensa de la Producción 
del Gonsejo d.e. la Econom ía Na.cional, 
que radica en esta  Gofte, calle de Ta 
Magdalena, núm ero 12.

És copia, del o rig ina l rem itidn .por 
dicha .Sección a esta P residencia del 
Gobierno para  .su publicación, según 
previene la. Real o rden  c ircu lar de i 4 
de. Ju lio  de 1.924 (Gagseta d-el -día m .

Madrid, 39 de O ctubre de 1.924.—- 
El .Oficial mayor, Gonde de Morales 
de los Ríos.

fá y Til ero  2S- "

I.— Peticionarios Sociedad Amat y 
Gompañía, dom iciliada en Barcelona,

IIJ—In d u s tr ia ; H ila tu ra  de desper
dicios de algodón.

III.— Auxilios ■solicitado.s: Exención 
de derechos arancelarios de im porta
ción de la siguiente m aqu inaria :

Tina alrri-dormrWillow.
Una reu n id o ra  Berby.
Una carda Ro¡tafator.
U na continua de h ila r  desperdicias.
Lo que se hace público para  que 

lO'S ^'que se consideren con derecha a' 
rec lam ar contra la p re in se rta  petición , 
fo rm ulen en el plazo de vein te días 
M biles, que fija el artícu lo  34 del 
mencionado Reglamento, contados' a  
p a r t i r  de la  in sé ra ó n  del p r 0.^n te  
anuncio en las ■nuhficaeiones oficiales, 
la  p ro testa  razonada que corresponda, 
nresentándola o diriedéndola por co
rreo  certificado al P residen te de la 
Beicción de B efensa de la P r t ^ c d ó n  
del Gonsejo de la  Ecenonafa Nacional, 
que rad ica en esta Gorte, caHe de la  
Magdalena, núm ero 12,.

Es copia del origina! i^m itido  . p o r 
d icha Bección a esta P residencia del 
Gobierno p a ra  su  puM icaeifn , según  
p rev iene  la  Real orden c ircu la r d e  t i , 
i e  Ju lio  de 1924 fGACETA d d  d ía  IRJ .

Madrid, 30 de O ctubre de 1924.*^, 
3M Oficial mayor, Gonde de Morale»' 
de los Ríos.
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

8 UBSECI%STAHiA
Con' fech a  23 del con rien te  co 

m u n ica  a e s te  D e p a rta m e n to  la  L e 
g ac ió n  R eal de N oruega en e s ta  C or
té, que a p a r t i r  del d ía  1 .® de E n e
ro  próxim o, y en v ir tu d  dé la  ley 
de 11 de Ju lio  del año  en cu rso , 
se rá  cam biado el nom bre de la  c a 
p ita l  de aquel reino , que se lla m a 
r á  Oslo en  vez d<e O ris tia n ía .

Madrid, 30 de O ctubre de 1924.—  
El Subsecretario, F . E spinosa de los 
Monteiros.

H A C I E N D A

m ñ E C Ú íO n  GEI^ERAL DE T E SO 
R E R A  Y COi^TABiLEDAD

BANGO Dí : c r é d it o  INDUSTRIAL

A p a r t i r  dél d ía  1.® de N oviem bre 
p róx im o  p o d rá  h a c e rse  efectivo  eii 
la s  o ficinas de es te  B anco, paseo  de 
R ecoletos, 6, 2.% e f  im p o rte  del c u 
p ó n  tr im e s tra l núm ero  14 de los bo 
n o s del T eso ro  p a ra  el F om ento  de 
la  In d u s tr ia  N acional al 5 p o r  100 
an u a l, lib re  de todo im p u esto , em i
sió n  dé 5 de A bril de 1921, co n tra  

' p iresen tación  de los re sp e c tiv o s  c u 
p o n es , ac o m p a ñ ad o s  de la s  c o r re s -  

í p en d ien te s  fa c tu ra s .
Lo que se pone en conoc im ien to  

dé los in te rehados a los e fec to s  p ro -  
céden tes«

Madrid, 30 de Octubre de . 1924.—  
E l D irector, José C.

DIRECCSOI^ GEI^SERAL DE RESMTAS 
PUBLICAS

P o r Real o rd en  de e s ta  fceha  h a  
sido ap ro b a d a  la  co n v o ca to ria  p a ra  
los ensayos del cu ltivo  del tab aco  
;que han  de re a liz a rse  en el p róx im o 
año  1925, en la  cu a l se d ispone que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
el c o rre sp o n d ien te  m odelo a qu '0 
h a  de a ju s ta r s e  la  red acc ió n  de la s  
in s ta n c ia s  en que se so lic ite  a u to -  
rfeac ió n  p a ra  d ichos ensayos.

Y en su  c u m p lim ien to  se p u b lica  
co n tin u ac ió n  d icho*

Modelo de instancia.
(P a p e l tim b ra d o  o re in te g ra d o  

jcon tim b re  de u n a  p e se ta .)
lim o. Sr. D ire c to r  g en e ra l de 

R e n ta s  p ú b lic a s , P re s id e n te  de la  
C om isión  c e n tra l p a r a  los ensayos 
del cultivo del tabaco en España.

D on..., obrando en n o m b re ../  (aquí 
«e in d ic a rá  si en n o m b re  p ro p io  o 
en re p re se n ta c ió n  de u n a  S ociedad 
o A sociación , que se d irá  cuá l s'ca, 
exp resan d o  el concep to  en que el 
so lic itan te  la  r e p r e s e n te ) , con do -

rn ic -^ 3. . .  (el del cu ltiv a d o r que 
inste en nom bre propio o el de la 
Sociedad o A sociac ión  a q u ie n  r e 
p re se n te ) , en ... (c iudad  o pueb lo ),, 
p ro v in c ia  de ..., ca lle  (o p laza ) d e ..., 
n ú m e ro ... (añ á d an se  la s  dem ás c ir 
c u n s ta n c ia s  que s irv an  p a ra  la  m a
yor cx c titu d  de e s to s  d a to s ) ,  a V. I. 
expone:

1.0 Q ué el que su sc rib e  (o la  
A sociación  o Sociedad que re p re 
sen ta) desea re a liz a r  ensayos de 
cu ltivo  del tab aco  d u ra n te  el año  
1925, d es tin a n d o  los p ro d u c to s  a 
la s  la b o re s  de la  R én ta  y su je ián -i 
d o s6 al R eglam ento  de 30 de D i
ciem bre de 1919, a la  co n v o c a to 
r ia  publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y a las dem ás disposiciones que 
al efecto se dicten, en los terrenos 
que a continuación se reseñ an :

(A quí se r e la c io n a rá :  1.° E l n o m - : 
b re  de la  linca  o fincas, de que s (5 
tra te , té rm in o  m u n ic ip a l, pueblo  y 
p ro v in c ia  en que se h a llen  e n c la 
v adas, nom bre del pago  a que c o 
rre sp o n d a n  y  e x ten s ió n  y  linderos 
qué ten g an . 2.® L a  d is ta n c ia  a que 
se h a llan  s itu a d a s  la s  fincas desde 
el casco  del pueb lo  o ciudad  a que 
p ertenezcan , y m edios de co m u n i
cación . 3.® L a d is ta n c ia  y  m edios de 
com un icac ión  h a s ta  la  e s tac ió n  

m á s  p ró x im a  de f e r ro c a r r i l .  4.® T r a 
tá n d o se  de p a rc e la s  den tro  de una 
finca o p a rc e la s  a is la d a s , la  ex ten 
sión  y lin d e ro s que tengan , el pago  
a que p erte n ez ca n  y los dem ás d a 
to s  ind icados sobré d is ta n c ia s  y 
m edios de com unicación.- 5.® Si los 
te rre n o s  son dé reg ad ío  o de s'eca- 
no. G.® L os dem ás ciatos que el so 
lic ita n te  considere  ú tile s  p a ra  a p re 
c ia r  la s  v e n ta ja s  de la  p ro p o sic ió n  
en cu an to  a la  s itu a c ió n  y ca lidad  
de los te r re n o s .)

2 .® Que el dom inio de los te r r e 
nos m encionados e s tá  in sc ri to  en el 
R eg istro  de la  P ro p ied ad  a nom bre 
d e ... (a q u í se e x p re sa rá  si a n o in -  
b rc  del que so lic ita  o de fh A so c ia 
ción o Sociedades én cuyo n o m b re  
ac tú a , o bien a nom bre  de o tra  p e r 
sona o en tid ad ; co n s ig n an d o  e s te  
d a to  non re la c ió n  a cad a  un a  de la s  
p'-^rceias de que sé t r a te ) .

(Si el so lk itan té  o la Sociedad o 
Asoc.'^ción a quien el mismo rep re -  
sen¿e no fueran  los p rop ietarios de 
las. fincas o parcelas, se expresará  el 
concento que les corresponda, de 
arr;;;ndatarios o aparceros, u su fru c 
tuarios o adm inistradores.)

a o Que se propone cu ltivar la can- 
tioad de ... p lantas, a razón de 12.C00 
p lan tas por hectáren. (De ser más de 
una. parcela se indicará el núm ero de 
p lan tas que se cu ltivará  en cada una.)

4.® Que a esta instancia acom pa
ñan como ju stifican tes: (Aquí se r e 
lacionarán los que se presen ten , que 
deberán se r: 1.® Si se tra ta  de un  so
lic itan te  que actúa en nom bre ajeno, 
comíO Gerente, Apoderado, A dm inis
trador, u su früc tiiarió , etc., el docur 
m entó que acred ité  la representación^
2.® Si se tra ta  de un arren d a tario  o 
aparcero , el contrato de arrendam ien 
to o aparcería  o cppia debidam ente

autorizada. 3.° El documento que 
tifique el dominio de los terrenus 
favor de la persona a quien se indg 
que como p ro p ie ta ria  de lo s ‘mismos 
(Cuando estos docum entos no puedan 
ser acom pañados de luomento a la ins
tancia, se expresará  el tiempo que el 
solicitante calcuile necesaino para pre:. 
sentarlos.)

5.“ Que p a ra  ios ensayos que se 
solicitan se dispone de secaderos y de 
depósitos de hojas recolectadas, ios 
cuales se hallan  situados (exprésense 
el lugar y condiciones de los locales").

6.® Que los sem illercs se forma
rán  (indíquese la situación  de los te
rrenos que se proyecte destinar a este 
objeto).

7.® Que para  re.sponder de las Oiblb 
gaciones im puestas por el Reglamen
to y demás disposiciones que le com
plem entan, el solicitante (en la repre
sentación que obra), sin perjuicio de 
las demás que reglam entariam ente se 
le exijan, ofrece desdo luego la ga- 
ra.ntía de las dos personas que firman 
al pié de esta instancia a saber; 
Don ..., de profesión ..., vecino de 
provincia de ..., con domicilio en la 
calle de ..., núm ero ..., y Don de 
profesión ..., vecino de .... provin
cia de ...., 'o n  domicilio en la calle 
de ..., núm ero ... (Se consignarán las 
dem ás circunstancias que el intere
sado crea convenientes para  dar idea 
de la .solvencia de las personas desiií- 
nadas.)

Por tanto, suplica a la Comisión 
cen tral, presid ida por V. I., se sirva 
conceder la oportuna licencia para los 
ensayos de cultivo de que queda he
cho m érito . ; ’

(Lugar y fecba.).
(F irm a del p rop ie tario  cuando oí 

so licitante sea arrendatario  o usii- 
fruc tuario , com prom etiéndose a res
ponder conjuníam ente con él del ciira- 
plim iento  de las obligaciones regla- 
menl arias.)

(Firm a del soliciiaRlc.)
(F irm as de las dos personas que 

constituyen la garantía.) ¡

Adverícncías.
1.a S i se tratase de terrenos sílut̂ - 

dos dentro de más de un término mu
n icipal, se redactarán laníavS instan
cias como sean los térm inos. -

2.* T ratándose de Asociaciones, 
-Sindicatos, etc., so consignarán los 
nom bres de todos aquellos de sus 
m iem bros q u e .h av a n  ile realizar 
ensayos, y se justificará  la propiedad 
de cada uno de los terrenos ofrecido.s.

3.a Podrán acom pañarse planos o 
croquis de los terrenos. . .

4.® Las instancias deberán quedn)’ 
entregadas antes de .30 de Noviembre 
próxim o en el Registro general de la 
D irección general de Rentas púbbca'S

’ plaza del Rey. núm ero 4. v
Madrid, 27 de Octubre do 

El D irectqr general do Rentas piibli- 
cas, Antonio Recerril, ,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)_ 
Paseo de San Vicenta, 20.


